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r. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUlTO

COUNEŒO

R

NA

ULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES D

SUS TAPIA ARIAS

A FAVOR: CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO, y MARIA CARMELA QUINTE NIAULA
QUITO - ECUADOR

CUANTIA: USD 150.00

COPIAS:
N
o

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día cuatro de

junio del dos : mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,

comparecen por una parte los conyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y .

MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, en calidad de vetidedores, y por otra parte

los conyuges señores CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO, y MARIA CARMELA QUINTE

IAULA, en calidad de compradores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos,

yores de edad, hábiles en derecho, domiciliados. en la ciudad de Quito,a quienes de

o ocer d , y dicen: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo

sírva levar < escritura pública la presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes g
clgusulas.- PRI vlERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente por

una parte los conyuges JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE

LOURDES DI¿ JESUS TAPIA ARIAS, en calidad de vendedores, y por otra parte los

conyuges seño s CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO, y MARIA CARMELA QUINTE

NIAULA, en c idad de compradores.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los conyuges

JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARIAS, adquiere por compra el lote de terreno número ciento noventa de la parroquia .

Cotocollao, a los conyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA
.

ARIAS ORTIZ según escritura de diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco,

ante el N gg y e mo Septimo e inscrita el veinte y tres de junio de mii noveientos noventa

co; los lindgrg inmueble son los siguientes: NORESTE.- con ellote ciento ochenta y

e gi y EST on camino público; y, OESTE.- con lote ciento noventa y uno; dando

ejd de cincuenta mil metros cuadrados:- TERCERA.- COMPRA VENTA.-



Con los antecedentes expuestos, JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE

LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS dan en venta real y perpetua enajenación a CAIZA

RAMON,UIS RODRIGO, y MARIA CARMELA QUINTE NIAULA, el cero coma seis por

ciento de los derechos y ac ones del lote de terreno número ciento noventa de la parroquia

Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan por

los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de ciento cincuenta

ólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contado y en dinero

de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera

satisfacción, aclatando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concepto

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte los

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión de los

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le son

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como consta del

certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción de

conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de

la presente escritura pública de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de los

compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar los

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y que se

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicilio

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuantía, así

como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometidos.-

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptación a

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta escritura

pública en el Registro de la propiedad correspondieme.- Usted señor Notario, dígnese agregar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste contrato.- HASTÀAQUÍ
LA MINUTA la misma que se encuentra firmada por el Dr. Fernando Villacís con matricula

profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue
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la presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

firman conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.-

oun-O
- ECUADOR

JUL O B RTO ROSERO ÂÔRALES
/ o3/d65p-

MARIA DE LOURDES DE JESUS TAP ARIAS

CAIZA RAl RODRIGO

A CARMELA UINTE NIAULA

TARiO SEXT

I



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPEEDAD
correo- CERTIFICADO No.: C40412685001

FECHA DE INGRESO: 09/07/2007

CERTIFICACION

Referencias: 23/06/1995-PO-8085f-10297i-24444r
Tarjetas:;T00000054043;
Matriculas:;0;
El infrascrito RegistyadŠ toþièdad d eit ee sados o dieës y
libros que repostú¾¾Ñ$ÉÑÑIggýZel
1.-DESCRII CIÔNÜËÊÊNPÉkÏËÙ¾D
Derechos y accioiîãšgfincados en TBfGi l núm C ad
en la parroquia COT OIþA este e
¢.-PROI ÏETÄRIÒgÑ
Córiynges WILIgHUNTB 5Û$
TARIA ARIAË

.-FORMAÐE IiQÚ¾Ï(I ÑTËëËbfÑ
,Adquiridos med te los cányugés señore DIGNA
CLEMENCIA S egtidoomsta d a ura s ik de jálio
de mil novecient n e e i e ad Polo
Elriir, inscrita eIgegt ahiendo los
vetidedores adquisjüß i rio Portilla,
segià constá de i e el e il fi vecientos
setenta y seis, an Rod marzo de mil
novecietitos setentyy si

GRAVAMENËS 10NES
NINGUNO-Se Aclara q lo tanto la presente :

CERTIFICACION še refiere a la LOS REGISTROS
DE GRAVAMENESHÁÑNÔ JULÏ DEL 2007 ocho
a.tn.
Responsable: JUAN FRANCISCO G

lllllllllllilllill ...

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICAD 3trDIAS



3emq2 .

V4233V3E22
LUIS CAÏ24 RMOf

HEE2 DONESTI E

86656

EN.:sucMa e< word
uwe sugwo escomtcAúdúŒ9ögAGIÒ

tueyAco

neAsat.oe20er

IIIIIE

am
reas:ssataa un urnismei n liiW



CIUDADANIA 17069954 CQNDA
JULIOJLROSEROMORALES

TA S MARIADE LOURDESDE-JESUS NTON
ACH

CO LATACUNSWSARJUMLDE STD0ALL
EMBRE4%3 -
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REPUBUCA DEL ECUAbcR
TRiBUNAL SUPREMO ELECTORAL

CERTSCA 6907A
2dDE NOVIEMBREDEL 2006-

00 - 416 4706995469
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN FINANCIERA DE RENTAS

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. : 9759
FECHA DE TRANSFERENCIA : 19-07-2007

SEÑOR:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE:
COMPRA VENTA DD Y AA

QUE OTORGA : ROSERO MORALES JULIO HUMBERTO
A FAVOR DE : CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO
PREDIO (S) : 5054377
TIPO (S) : TERRENO
AREA TERRENO : 50.000.00M2
CONSTRUCCIÓN : M2
CUANTIA $ : 279.00
ALÍCUOTA
PORCENTAJE : 0.6% DD Y AA

IMPUESTOS IMP. EXONERADOS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE:

UTI DAD $ 0.00 N.E.H.G.

CABALA $ 2.79

ATENTAMENTE,

JEFE D TRANSFERENCIA DE DOMINIO



VIUNICIPIO DEL Ulb I RI 10 IVIETROPOLITANU Db UITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

EDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

'AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO 1MPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO . VALOR CONCEPTO VALOR

TRANSACCION . PAGIN D VENTELLA BANCO ClJENTA SUB-TO AL

-- PAGO TOTAL

H BF RESPONSÀBLE
EDI 5 54 SANCHE TOEfri

No 6636472 reox RENTAS
NWviáš55ÑÂ COMILITAR Taif. 2220380, QurtoRUC:1768 u 8 5

CONTRIBUYENTE

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOHINOMA

DIREbCION FINAÑOÑR FF D G

EE. EFJiTE DE CCE :17-09-2

DUL HJC NO BF H¯CM ÒE EMSION b DE Ct]OTA

706724127 C 2A EN S LUIS R 2007-07-20- E 1
vat00 m nib Valor Artu Töta dad Exoneraciëti Rebaja Intèrés

CONCEPTO Valor Coact va

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

otal

Cobrado por | No Ventan a Banco Cuenta Pago To i .

TRANSACC ON

DIRE RO



NSEJO PROVINOIAI.
PICHINCHA

D E0ÈlÒÑËNÅSlŠRÑ 7.< îFE MADE PAGO

ANTE DE COBR 20W-07-20-

E \Ñf No. I CUOTAS

V2 170 784137 CAI A P JOS LUIS R 2007-W-20- 1 a 1
Avaluo 1m Anual Totahdad Exoneracion Rébâja tetés

N Û 0.00 0N 0.00

CONCEPTO CANCHACI N:REGETR Valor ggg
TASA Y TIMBRE PROV NC AL «¾ 1.80

Subtotal

b p No nt nifa . Pago Total

TR Cl

CN
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RAZON DE PROTOCOLíZACIÓN:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la.Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo.y en
cuatro fojas útiles protocolizo el presente docuinento que antecede.- Quito
treinta de julio del dos mil siete.- Correspondiente a la escritura de cuatro de
junio del dos mil siete.-

or lejo E
N ARIO SEXT CANTÓQUITO

LEJ

NTON
QUtza



EGISTRADORDELAPROPtEDAD
tNTERING

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 55866

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 CERO COMA SEIS POR CIENTO ( 0.6%) de derechos y acciones fincados en el lote
signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón,

Miércoles, 15 Agosto 2007, 04:54:46

Contratantes.- NT UNO
TAPIA ARIAS MARIA DE LOURDES DE JESUS en su calidad de VENDEDOR
ROSERO MORALES JULIO HUMBERTO en su calidad de VENDEDOR
CAIZA RAMOS LUIS RODRIGO en su calidad de COMPRADOR
QUINTE NIAULA MARIA CARMELA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0055338

llllllllllIlIlllIIlllllllllllllllll
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MUNICIP)O DEI ISTRIT0 METROROLITAÑODE UIT

2.005' .
FECH DEPAGO

.....i... 05054377 COMPROBANTE DE OBRO 2005

lo O MORALES JU HUMBER Y OTROS

DIRECCION CLAVE ATASTRAD
COTOCOLLAO

51 COTOC LAO SECTOR E CO 8 4
AVALÍJO COMERCÍAL · EXOJREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

255,71 5, 42 31/12/200 5054377

A LOS PREDIOS RUSTICO $9,81
BOMBEROS FiUSTICOS 9,94
CENTRO AGRICOLA GUITO *1,24
TASA SEGURIDAD CIUDAD $3,92
SERVIÇIO ADMINISTRATI *,20
DESCUENTOS . 98

TRANSACCION PAGINA DE VENTANÙABANCO CUENTA SUS-TOTAL

2540462 1 µ4 Sif

PASO PR DIVISID INPUESTC

ó¾ îL Da=cio ovaa en
CONTRIBUYENTE =

.1

e



ACTO O CONTRATO

. CO.GRA VENTA

FECEA .

OTORGAMIENTO: 11 de ·)uaio delm2007 '

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO:

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOSY NOMBRES CALÏDAD
PASAFORTE

1701378067 TAPIA MoaENo IDIS ANToNIO VENDEDOR
1705145694 ARIAs ORTI2; DIGNA CLMENCIA VENDEDOR

171§>B98604 HUGO VINICIO HIPO SANTOS. COMPRA

171 6898620 NARIA TERNANDA CAI2iA FUERES COMPRA

OBJETO
BIEN INMUEBLE

CUANTIA

UBICACIONDEL INMUEBLE

CANTON: QUITO -

PARROQUIA: comoCOLLAo

CALLE: Derechos y sociones equivalentes al 85,17



Dr. Héctor Vallejo'Espinoda
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

OTORGA: LUIS ANTONÌO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

AVOR: HIPO SANTOS HUGO VINICIO Y OTRA .

REGISTRODELAPROPIEDADllUITO
ANTIA: USD 80.00 '

DD-0067731
PIAS: R.P.Q.

a la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día once de

aio del dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,comparece

: c:a parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENOLY DIGNA ,CLEMENCI

tiAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por oträ parte HIPO SANTOS HUGO VINICIO,

:«a Y CAIZA FUERES MARIA.FERNANDA; soltera, en calidad de comptadores.-

:nparecientes son'de'nacionalidadeiuatofianos, mayores de edad, hábiles en.derecho,

emiciliados en la äiudadde Quito,a quienes de conocer doy fë, y dicen: SEÑOR NOTARK :

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a escritura pública la present

mimaa de comprá venta al tenor de las · siguientes a cláusulas.-
,

PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente por una parte los cónyuges

LUIS ANTONIO'TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

neededores,'y por dtraparte HIPO SANTOS HUGO VINICIO, soltero.J CAIZA FUERES

MARIA FERNÁNDA,'soltera, en calidad de compradores.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Los conyuges L ÀNTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ,

adquier emprael ochenta y cinco punto diez y siete por ciento del lote de terreno númeço

di la parroquia Cotocollao,a los cónyuges JULIO HUMBERTO ROSERO

ATO SY MARIA DE LOURDES DE JFþUS TAPÏA ARIAS según escritura de veinte y

es de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito

e iscrim el diei y lietàde mayo del dos mil siete; los linderos.generales del inmueble son los

g:dentes: NORESTE.- con el lote ciento ochéista y nueve; SUR y ESTE.- con camino

Slico; y OESTi-' con lote ciento noventa y uno; dandtr una superficie total de cincuenta

i metros cuadridos.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos,

a en verit roaÚperpétua etiajetiación · LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

EMSRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PS. OFC i. TELFFAX· 2900-775. E-MAIL: notaria6®uio.satnet.net



CLEMENCÏA ARIAS ORÌIZ, da en venta real y perpetua enajenación al se

SANTOS HUGO VINICIO Y CAIZA FUERES MAPJA FERNANDA, solteros, ey
/punto diez y sie

seis por ciento d derechos y acciones del ochenta y cinco .por ciento sde los.

acciones que poseen en el lote de terreno número ciento noventa de la parroquia C

UARTA.- PRECIO.- El valor total que las ifartes de mutuo acuerdo fijan por los

Icciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de ochenta dólares, sum

que los compradores pagan en este momento le gontado y en dinero de curso

vendedores, quienes declatãn recibirlo en su totalidad, a su entera satisfacción, aclara

tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concepto a, los com

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte los vendedores por

transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión de los derechos y ac

inmueble con sus entradas, salidas,usos, costumbres que le son anexos, los

manifiestan que no existen ningún gravamen, según como constadel certificado que se

quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción de conformidad .cod 1

SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente seg

pûblica de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de los compradores,..eke

impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar, los vendedores.- SEP

DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y que se deriven de la a

del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicilio la ciudad de

cuyos juecescompetenfes se sometenpor la,materia y la cuantía, así como al trám

sumario o' ejecutivo, a elección del actor, declaran
_

quedar sometidos

ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptación

estipulado en este contrato'por estar hecho en.s.eguridad de sus respectivos

þersonales,y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta

pública än el Registro de la propiedad correspondiente.- Usted señor Notario dígnes

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste contrato.- HAS

LÁMINUTA la misnia que se encuentra firmada por el Dr. Fernando Villacís colt

'profesional nûmèto ocho mil ciento ochenta del Colegio,deAbogados de Quito.-Leida



Dr. Hádor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO QQJ

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

an conjuntamente conrnigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la seiiora

GNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice no s er aprendido a

r ni escribir lo hace el señor Luis Salvaddr:
'

,
'

. 7 J
SSELINEADO/punto dies y siete/ V -- /

.

-

LUISANTONIO TAPIA MORENO

DIGNA CLEMEN RIAS ORTIZ

HIPO SANTOS HUGO VINICIO

C ZA FUERES 1 FERNANDA

DICIEMBRE-t404ŠÒÖlËO:'EDIF. ATENÁS PB, ÖÈ 2, EEEF :2900-775 E-M IÙÄfŠriä6ulo'.sátnet.det '



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE UITOLL°JUå
TRANSFERENCK DËDOMINIO

NISTRACIONZONA
._. :. --.

--- ..-- - - - « - -

LA DEUCIA

.TRAMITE No. 16034
uite a 29 de agosto del 2007

REGISTPADOR DE LA PROPIEDAD
Ptesente:

.
Pongo en m conocimiento el trémite que se die a la escritwa de:

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Queekorga : TAPIA MORENO I?JIS ANTONIO
A favor de' : RIPO SANTOS KUGO VINICIO Y OTRA
Predg No. : 5054377 Tipo: :. TERREN
Terrene : 50.000,00M2 Construcción:
Cuanúa ¾ : 279,00 Alicuota :

Financiam : - Percentaje : 0,6%

IMPUESTOS IMPUESTOEXONERADOS
'

CAUSADOS SEGÚN LEY DE:
UTILIDAD . 8 N.E.H.G.
ALCABALA $ 2 79 ************

REGISTRO ÐEROGADO

JEFE DE TRANSFERËNCIA D



ÑÏÖÏ ÌQ DETÖES.TREfD IVIETROTOlOT DE QUITO
.DI ECCIOfgNANCIERA

BED

is

ME. TMTa 2220350, Quis RUC:17600072 KKlÒ1AnciBAS I

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVIN IAL
DE PIOHINCHA

Valor 0.00
OVINCIAL

N ELACI 0.03
1.so

NO LUIS

0345552 EMMENEHll
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Dr. Bonilla Abarca JoséWashington RM
REGISTRODE LAPROPIEDAD ITÉD€ANTÓN QUITO

kenteFiedrahità359.ff"
RU.C.170180B93001

Auprización:110 91404 S001401

Cé( R}J

Cli nte:

Ver tanilla:

Contratos:

Ógggg@lCE

Contn buyen i 1 1 2007

Fechade trega: IEEPUBLICADE ECUAD
Hora de e 17 C i: 2007
Ventanilla de entr OluGINAL:CLIENTE COPIA:EMISOR 4
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DR. HECTORALFREDO VALLEJO ESPINOSA

NOTARIASEXTADELCANTONQUITO
RUC.1701768978001 1·ol N 0075546DIRECCIÓN: Av. 6 de Diciembre No. 140 y Sodiro

Edificio:"Atenas" Oficina02 (Planta Baja)
TELF.:290 0775 Quito-Ecuador AUT. SRI. 1104447921

DIRECClON: FECHA: 21 de Septiembre de 20 7

PUrte!• TFI FS•

ASUNTO: Oggggg ggggg
OTORGA:

A FAVOR DE:

,
CUANTIA: $1069.00

CANT. DESCRIPCIÓN V.UNITARIO V.TOTAL
DEMCHOS NORRIMES
Fogas Matriz 70 On

Marginaciones o Razones

Coplas Certificades On

Legalización de Documentos.

Diligencia Notarial (Sorteo, etc.)

Legalización Finnas

Legalización fuera de oficina

Extractos

carpetas
SUB70TAL DE ARAN¢ELES NOTARI $

Xetox

Gastos Generales

SUBTOTAL $ 100.00
IVA0%

IVA g sie go
NOTNUDSOQDDECMilONOl#70 TOT A L $

MejictTesermo Gam ilamko/ GMRCAS MEM/ Telefm.:2905483/Rue: 17075049.10001 /M SN 1706/knp. Febrero 2007 / def 73001 al 27000/ Caduco en Fetxero 2005
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FECEA DE INGIt.Eso: 07/08/2007
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado .el día 'de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria SextaÂelCantón Quito,actualmente a rni cargo y en
siete fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
veinte y cuatro de septiembre del dos niil siete.- ondiente a la escritura
de once de junio del dos mil siete

Dr o a 1 o
NOT

.

.ANT QUITO

Se otorge ante mi Dr.. IMetor A.. Ya Espinosa Notario Sexto del
O ut aQuito,.enfed'eenoconfieicestalI opialegalmendaseBada

en 4 de sept:Låntme .ciei 00

Héc a elo.E Inoza
D CAN O

SEXT

NOTAR SEXTO



VCARGADO- -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) -71225

Matrículas Asignadas.- COTOCOO21626 CERO COMA SEIS POR CIENTO (0,6%)de Derechos y
Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciepto (85.17%), de derechos y acciones, fincados en
el lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantòn.

Jueves, 11 Octubre 2007, 08:54:21 AM

E OR

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR /
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
CAIZA FUERES MARIA FERNANDA en su calidad de COMPRADOR
HIPO SANTOS HUGO VINICIOen su calidad de COMPRADOR*

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- LUIS SAMANIEGO
Amanuense.- RAUL GORDILLO

DD-0067731

illIllllIllllllllllllllllillllllIlli
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Dr. Héctor VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO 4851

MPRAVENTA

E OTORGA: BARREIROS CAÑAR RODRIGO LISANDRO Y MORENO MOllENO

IAN CLEMENCIA

FAVOR: WILLIANS ALBERTO RAMIREZ GARCES Y GOMEZ MAYOL

RCEDES DORIANE

UANTIA.- USD 162.00

COPlAS

n la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día ocho de febrero dl

os mil ocho, ante mí Doctor Héctor Vallçjo Espinoza, otario sexto del Canton Quit ,

comparecen los cónyuges BARREIROS CAÑAR RODRIG LISANDRO Y MOREN \

ORENO MIRIAN CLEMENCIA, a quienes en lo sucesivo y ra fines y efectos de es

o atrato, se les llamará "LOS VENDEDORES"; y por otra los ónyuges WILLIAN

ALBERTORAMIREZ GARCES Y GOMËZ MAYOL MERCEDES RIANE, sus

ios derechos, a quien en lo sucesivo y para fines y efectos de este contrato, se le llamará

I S COMPRADORES".- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

res de sus respectivas cédulas de ciudadanía, domiciliados en ésta ciudad de Quito

, a quienes de conocer doy fe y dicen: Queeleve a escritura pública el contenido de la

te ininuta, cuyo lor * ral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el libro de

tr de escrit as públicas a su c -go, sirvase incorporar una, que contenga un contrato

COMPR ENTA, en los siguientes érminos: COMPARECIENTES.- Por una parte,

cóny ges BARRElROS CAÑAR RODR O LÏSÁNORO Y MORENO MORENO

1 4 CLEMENCIA, a quienes en lo sucesivo y para fines y efectos de este contrato, se

amará "LOS VENDEDORES"; y por otra los' cónyuges WILLIANS ALBERTO

MIREZ GARCES Y GOMEZ MAYOL MERCEDES DORIANE, por sus propios

chos, a quien en lo sucesivo y para fines y efectos de este contrato, se le llamará "LOS

MPRADORES", Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

amente capaces para contratar y obligarse, libre y voluntariamente y por sus propios

chos, convienen en celebrar el presente contrato, contenido en las siguientes cláusulas:

lEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF.: ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet.net



SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Los cónyuges BARREIROS CAÑAR.

LISANDRO Y MORENO MORENO MIRIAN CLEMENCIA, adquiere por co

señores LUIS A ONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS 0

or ciento de derechos y acciones del ochenta y cinco p

siete poi wento de los derechos y acciones que poseían en el lote de terreno númer

noventa de la parroquia Cotocollao, según escritura de once de junio del dos mil s¡ete

mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quitoe inscrita el once de octubre de

mil siete; los linderos generales del inmueble son los siguientes: NORESTE.- con el

ciento ochenta y nueve; SUR y ESTE.- con camino público; y, OESTE.- con loteci

noventa y uno; dando una superfi¢ie total de cincuenta mil metros cuadrados.- TERCElk

COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpety

enajenación a BARREIROS CAÑAR RODRIGO LISANDRO Y MORENO MORElf

MIRIAN CLE ENCIA, da en venta real y perpetua enajenación a los señores WILLIAM

ERTO R IREZ GARCES Y GOMEZ MAYOL MERCEDES DORIANE el cer

coma seis por c nto de derechos y acciones que poseen del ochenta y cinco punto diez

iete iento de los derechos y acciones que existen en el lote de terreno núrnero cieni

noventa de una superficie de cincuenta mil metros cuadrados de la parroquia Cotocollac

CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan por la comp

venta es de ciento sesenta y dos dolares suma de dinero que los compradores pagan enel

momento de contado y en dinero de curso legal, a los vendedores quienes declaran recibil

en su totalidad, a su entera satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nad4 tk

que reclamar por este concepto a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA J

DOMINIO.- Por su parte los Vendedores por este acto transfiere a favor de

compradores, el dominio y posesión del bien inmueble con sus entradas, salida.

costumbres que les son anexos y además manifiestan que no existe ningún gravamen, se

como consta del certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al sanea4

por evicción de conformidad con la Ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos

demande la celebración de la presente escritura pública de compra venia hasta



Dr. Háctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITo 00 04852 -

peión son de cuenta de los compradores, excepto el impuestos de plusvalía que en

e haberlo deberá pagar los vendedores.- OCTAVA DOMICILIO Y TRAMITE.- Para

los efectos legales y que se deriven de la aplicaõión del presente contrato de compra

las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito,a cuyos Jueces competentes por

teria y la cuantía, así como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor,

rari quedar sometidos.- NOVENA. ACEPTAClÓN.- Presentes las otorgantes

fiestan ekpresa su aceptación a todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en

ridad de sus respectivos intereses personales; y, se faculta a los Compradores a que

edaa solicitar la inscripción de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad

espondiente.- Usted señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo,

sarias para la plena validez de este contrato.- HASTA AQUI LA MINUTA la misma

se encuentra firmada por el Dr. Fernando Villacís con matricula profesional número

ho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue la presente

itura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo firman

njuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe

ARREIROS A AR RODR NDRO

OltBN MO ËNOMÏÏUAN CLE

ILU AÛÑÑO AMIRE

E DICIEMBRE140 Y SODIRO. EDIF.:ATENASPB, OFC 2, TELEFAX: 2900475, E-MÅlL: notariaš Ï



QUrggg MUN1CIPIO DEL DISTRI O METROPOLITANO DE QUITO
E I U DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA gy «ÿ

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO /

22449TRAMITE No.:
FECHA TRANSFERENCIA: 03/03/2008

EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QQMPRAVENTADDM
QUE OTORGA : gRappB QLISBN1)RQ

A FAVORDE : E E§ \NIþLI LßgRTO

PREDIO :

AREADE TERRENO : Cl

CUANTIA $ :

FINANCIAMIENTO : ENT I

IM ESTOS EXONERADOS
CAM UN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

A TAM NT

N° 28998 .
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REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTON QUITO

en noor one" """ CERTIFICADO No.: C50591492001
DELCANIONQNIO

FECHA DE INGREso: 12/02/2008

CERTIFICAClON

Referencias: l l/l0/2007-PRO-76782f 308741-71224r
Tarjebis:;T00000245826;
Matriculas::0
El itifisselilo Reaistradó d b y piè,dad de este t lii e re sido los indieek
libros que reposa er elifël $(légÀ\y debidiÍËtne iÈë

DESCRIPCION DE LA PRÖËIEDAI
Derechos y acciones epulvaielitesil'oeiß pún s$is dodiehto dal o cÏhooJuptodie
v siete por ciento. finoados ep eLLote signäd obn2 muilen3 01Ï OVENTÁ(190)
situado en la paiToydio C0iÖCOLLAO 1 TËICULEþSlŠÑÁÔk0ÍOliC0È1646.
IJNDEROS GENidLALES. ÑÖRESÍEi oo el Ìotecient chente yn e EURjiŠnE
con camilio púlüfib ESTE oon.loteciento noygnta tui $ÈPEREI IE: Òibouéblaitil
metros cuadrados situadá eh laparrogtia COÎ0COLLAO deAste Qailléi
2.- PROPIETARL (SL
Cónylges: ROD)(lOO LÏSANDRO DARREIROS GN v I lA
WlORiëN0 NiÓÏff (

.7 FORMA DE KDQIfiŠQION Y ANTECE Eg
Mediante compra a lb¾ göfgugesÚllS ÑTÔÑ lÖl EU 001
CLEMENCIA ARIAS ÒÊTIZ, segúri escritura otogigg Í$E JUNIO DEl DOS Mll
SlETE, ante el Notado Èl;ÒÛikBdebcainônQuÌtä.000( it11ejá)Ésp$(nÊiiiáÌiLÊ
once de octubre del dos fililálètephebiendo los is dépl k/poi compra1ècl (y lb
cónyuges seflores Julio Htuilk ýt Rpsero Wlornies yM ÁësÄÈÌÑ$dÌËÔjÄfin
según escritura et lebrar a è inþÏy uno dedaie1ÈË JÏólanil cinco, ante hÏÀgdio
doctor Iléclor Valejy nscri a eÏÊi aÌegedéili ý$ lËsållisietoút$ edqüÙaor
cornpra a los cónyuge señores llIÍS TAFIAld ÏìËÑÚ DIGNA CÍÈMENCIAARÏÅŒ y
ORTlZ, según consta de la escrittita dëlebgigagi di i ý seis de Linio de mil näkeeleigos y
noventa y cinco ant el Notario Vigésili î ÑèÑiiin (loctor Fernando Polo I hilir fisori i el O
veinte y tres denuni de mil novecientosíðtéfit inci

- GRAVAA¿iEN SY OBSEI
Ninguno. LC'S R GISTROS E RA v vil NS lAN SÏDO REVISAD l
DE FEBRFRO EL 200 ocha
Responsable. M/ UEL LAyÃÏ

LOS DA105 CONSIGNADOS ERRONEA O DOI,0SM ENTE EXI3IEN DE RESPONSABILIDAD Al CERTIFICANTE
VALIDEL DEL . ERTIFICADO 30 DJAS
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llAZON DE PROTOCOLIZAClÓN:

A petición del interesado e'ldíade hoy, en el Registro de 1;scriturasPúblicaÑtíflaNotaria
Sexia del Cantón Quito,actualmente a mi cargo, en siete fojas útiles grotocolizoel presente
documento q4e antecede.- Quitoveinte y dos de enero del dos mil nueve.-' Correspondiente a la
pscriturade ocho de febrero del dos mil ocho.-

I V o '

NOTARIO SMT .'¯ ÚïTITET

Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Éspinoza,Notario Sexto del Cantón

daeyn

s

ladd int sta N copia ertificáda, legalmente

EX ON QUlTO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 32948

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 CERO PUNTO SEIS POR CIENTO, del OCHENTA Y
CINCO PUNTO DIEZ Y SIETE POR CIENTO de Derechos y Acciones, Fincados en el lote signado con
el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón

Jueves, 07 Mayo 2009, 09:29:45 AM

DOR

Contratantes.¾
BARREIROÑCAÑ en su calidad de VENDEDOR
MORENO MORENO MI en su calidad de VENDEDOR
RAMIREZ GARCES WIL S ALBE O en su calidad de COMPRADOR
GOMEZ MAYOL MERCEDES DORIANE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- DORIS VEGA '
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA

FF-0019708

IlIllllllilillIlllllllllllllilllllllllllilllliIlll!
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NOTARIA SEXTA

Copla:

De La Escritura De:

Otorgada Por: IDI3 2A2IA MORal0 Y DIG:iA ARIAS

A Favor De: MORENODJI i Y CAUR: : .A'7IDE3

EI: 11 de genio del 2007

Parroquia:

Cuantía:..
$ 150.oo

Quito, a de del 200



· Dr. Hácior VallejoEspino2a -

N TARIO SFXTO DEL CANTÔN QUITO

MPRA VENTA

UE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS
0018427

F VOR: MORENO MORENO LUIS CARLOS Y BENAVIDES CHICO CARMEN

MERCEDES

UANTIA: USD 150.00
.

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ee,uador hoy día once de

juniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del can¾n Quito,compar cen

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DI NA CLEMENCIA '

ARIAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por ,otra parte los c6nyuges s ¯ores MORENO

MORENO LUIS CARLOS Y BENAVIDES CHICO CARMEN MERCEDES, en calidad

compradores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad,

hábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y dicen:.

SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase elevar a escritura

públi a presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

CM CIENTES.-C n a la celebración del presente por una parte los conyuges

U ANTONIOT IA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

v dedores, y or o arte los cónyuges señores MORENOMORENO LUIS CARLOS Y

ENAVI S O CARMEN MERCEDES, en calidad de compradores.- SEGUNDA.-

ANTE F ? Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

ARIAS ORTIZ, adquiere por compra el ochentay cinco punto diez y siete por

ento del lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los conyuges

JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARIAS según escritura de veinte y uno de diciembre deal,dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor O

Vallejo Notario sexto del cantón Quitoe inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete: los

lindercs generales del inmueble son los siguientes: NORESTE.- con el lote ciento ochenta y

nueve; SUR y ESTE.- con car:únc público; y, OESTE.-:::! ciento noventa y uno; dando

E DICIEMBRE 140 Y SOOGRO,EDIF.:ATENAS PS, GFC 2. TELEFAX:2900-775, Ë-Olt.:notaria6guio.satnet.net .



Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua enajenación LUIS

TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da en venta reak

enajenación a los señores MORENO MORËNO LUIS CARLOS Y BENAVID

CARMÑÑÃCEDES eÏce e ei or ciento de derechos y abciones de
/punto diez 7. siete/

cinco por ciento de los derechos y acõiones que poseen en el lote de terono nú
_

noventa de la parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que i .

mutuo acuerdo fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta com '

el de ciento cincuenta dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este mciÑ
contado y en dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su

¯

a su entera satisfacci6n, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que rec .

este concepto a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINI0

parte los vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el do i

posesión de los derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, -

que le son anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, se

consta del certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamie

evicción de conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que deman

celebraci6n de la presente escritura pública de compra venta hasta su inscripción sonde

de los compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberánpa

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.-Para todos los efectos legalesy

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan comodo

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuan

como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar som

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su acepace

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivosin

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésm

pública en el Registro de la propiedad comespondiente.- Usted señor Notario, dignesea

les demás cláusulas de erilo necesadas para la plena validez de éste contraic.- HAST



.Dr. Héctor VallejoEspinoza

A MINUTA la misma que se encuentra firmada por el Dr. Fernando Villacís con matricula

ofesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

trnan conjuntameyte conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruggo de la señora

l_GNACLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice 2 sab 'r 51 -

i e aber aprendido a

eer ni escribir lo hace el señor Luis Salvador.-
NTRELINEADO/punto diez y siete V

LUISANTONlO TAPIA MORENO

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

l |

MO NO MO FO LUIS CARLOS

NA' DES C I O A LMENMERCEDES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELa?ROPSDAD
cerommo CERTIFICADO-Noe C30429184DO1

FECHA DE INGRESO: 07/08/2007

CERTIFICACION

Referencias: 17/OS/2Dû7-PO 345 COi 2416r e Edus ..

Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;O
El inß:ascrito Rezistado dEin est isados, los índ ces V
libros. ene ypgsÀ$Ê
L- DES.CRIPCÎÕÑXiË¾ËË

chos y accialiè; ¿quivalent os en el lote erreno situa o en la
ecpaia €OTO CCËËAO de esú an n
PROPIETARIOÙ

s córa I; ENÇZA AMAS

N3RMA DE
Mediane exor e es RTI MBE SEMORM S

MARLA DE S ARL S BEnsi
me de dicienare oc
siete de meio de
TAPIA MOREN
celebrada eÌñie

Niagano ES REGIE S FMS
DE A O DEL 9
Respa abi WA

conform
docume

de fc¡as
eenn

Quitoy

SEXT

cuAO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓVEA O DOL Cis. TENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL
CERTU¯IC NTE

V \LTDEZ DEL- CEATŒ ME
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
ocho fejas útiles protocolizo el presente documentó que antecede.- Quito

emte y cuatro de septiembre del dos mil siete.- Corr - diente a la escritura
de once de juniodel dos mil siete

' oto Val
NOT. EXTO DEL

,
A TN QUITO

.
. Se otorgo ante mi Dr.. Héctor A. Vaffejo Espinosa Notario Sexto del

Cantón Quite,.enfe de ello conftero. esta SEBUNDA copia.Tegalmenteseñada

y Ë¤madaen Quite-- 24 de septiembre del 2007, '

.95- Héctor Vallejo Espinoza
NOÏARIO O DR.CANT O

QUITO -

'
o .

...

--
. cd NOTRIO SEXTO



JCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Cpn esta fecha queda inscrita la presente escritura en él: 4

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71226

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 El CERO COMA SEIS POR CIENTO (0,6%)de Derechos y
Acciones, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia
COTOCOLLAO.

Jueves, ll Octubre 2007, 08:55:00 AM

oc ¯. ARGADO
I ~ OR

Contratantes.
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DÏGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR

MORENO MORENO LUIS CARLOS en su calidad de COMPRADOR
BENAVIDES CHICO CARMEN MERCEDES en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amannense.- LUIS MEDINA

DD-0066727

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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Dr. Hector VallejoEspino2a
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA () Q

JEOTORGA:LUISALBERTOTAPIA ARIASY TOSCANOPADILLA MARTHA CECILIA

ECUAD FAVOR:WILl lANS ALBERTORAMIREZGARCESY GOMEZ MAYOL MERCEDESDORIANE

CUANTIA.-USD \ 200.00

COPIAS

En laciudad de Quito,Capitalde laRepúblicadelEcuack>r,hoydía VEINTEY SEIS de noviembæ deldosmil

siete, ante mí DectorHéctorVailejoEspinoza,Notariosexto del CantonQuito,compaxcen loscónyuges LUIS

ALBERTO TAPIA ARIASY TOSCANOPADILLAMARTHA CECILIA, a quienesen losucesivo y pam

finesy efectos de este contato, se les llamatá"LOS VENDEDORES";y por otm los cónyuges WILLIANS

ALBERTO RAMIRF1 GARCESY GOMFZ MAYOL MERCEDESDORIANE, porsus pupios deæchos,

a en n sucesivo y para finesy efectos de este e to se lla má "LOS COMPRADORES".-Los

co ipaæcientes son ecuatolianos,mayoms de edad, portadoresde sus respectivas cédulas de ciudadanía,

dem i s en émaciudad de QuitoD.M.,a quienesde conocer doy fey dicen:Queeleve a escritumpúblicael

co tenidote lasiguienteminuta, cuyo tenorliterales el siguiente:SEÑOR NOTARIO:En el libo de registo de

rituras yúblicasa su cargo, sírvase incorpomruna, que contenga un contoto de COMPRA-VENTA,en los

siguienteaAmiinos:COMPAREClENTES.-Por una patte,loscónyuges LUIS ALBERTO TAPIA ARIASY

TOSCAND PADLLA MARTHACECILJA,a quienesen losucesivo) para íinesy efèclos deestecontolo, se

lesliamad' I 13 ;ypoolakselnyugesWlLLIANSALDERTORAMlREZGAIKESY

GOMEZ M ¥OL MERCEDESDORIANE, por sus pmpiosdeochos,a quienen lo sucesivo y pam loes y

efectos de este contrato,se le llamará"LOS COMPRADORES".-Todosloscomparecientes son de nacionalidad

ecualoriana. plenamentecapaces pamcontmiar y obligpise,libæy voluntariamente y por sus pmpiosdeochos,

convienen en celeixar el presente contmto, conenido en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.

ANTECEDENIES: Los cónyuges JEY' ŠËR TAPIAARlAS Y TOSCANO PADILLAI

CEClLIA.akpiere porcomp de d echos y acciones del ochenta y cinco puntodief te p

ciento de los demchosy acciones que poseían en el lote de teneno númem ciento noventa de la paroquia

6 DE DICIEMBRE 1AO Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFO 2, TELEFAX: 2900-775, E-MAIL: notaria6@uio.satnet net



Cotocollao,loscónyugesJULlOHUMBERTOROSEROMORALESY MARlA DELOURDESDEJEsty

TAPlA ARIAS según escritt.nade once dejuniodel dos mil siele, anie mi Dr. I IdetorVallejoNouñ3 se&W

cantònQuiloe inscritael once de octubie deldos mil sieÑloslinderosgenemlesdel inmuebleson lossigu¡entek·

NORESilE.- conel loteciento ochenta y nueve; SURy FSI'E.-con caminopúblico·y,OESTE.-con Ioleciento

noventa y uno;dandounasuperficiekitaldecincuentamilmetroscuadrados.-TERCERA.-COMPRAVENig\.-

. Conlosantecedentesexpuesins,danen ventarealy perpetuaenajenacióna LUISANTONIOTAPIAMORENO

Y DK.INACLEMENCIAARIASORTIZ,da en venta mal y perpetua enajenacióna losyelloresWILLIANS

ALBER'1DRAMIREZGARGESY,GOMEZMAYO1.MERŒDES IX)RIANE ' el dos por ciento ok

derechosyaccionesdelochotay cincop diezysieteparcientodekisckachos y accionesq ie poseenenelIole

de tenenonúmerocientonov de ficiedecincuerramilmetmscuadmdosde laµ¡mxiuiaCotocollao.-

CUARTA.- PRECIO.-Hl valor h3tal que laspattesde mutuo acuerdo fijanpor la compraventaes de MII..

DOSCIENTOSsumadedineroque loscompmdoæs pagin en eslemomentotk conlado y en dinemde casi

legal,a losvendedoæsqLliCOCSdBCÌ8fdllrecibitioe'i sutotalidad,a suentelasatisPiccióti,aclatalidoix>rtantoqueen lo

posteriornada tiere que æclamar por este conceptoa kiscompadores.-QUINTA.-'IT(ANSFERENCIADF

DOMlNIO.-PorsupartelosVendedoæsporesteactotranstiefea làvordeloscompmdores,eldominioy posesión

del bieninmœbleconsusennadassalida,usos,costumbesquelessonanexosy ademásmanifieslanquenoexisle

ningúngravamen,sqýn comoconstadelcertificadoqte seagrega,qtedandoen todocasosujelosal saneamiento

poreviccióndeconfannidadconlaloy.-SEXTA.-GASTOS.-Todoskisgpslosquedemandelacelebracióndekt

presenteescritumpúblicade compmventahastasu inscripciónson de CLEnlü AdklS CumjmlOICS, CXCeplOA

impuestosde plusvalíaqœ en caso de haberlodeberápagir los vendedores.-Of FAVA DOMICILIOY

TKAMIfb.- Palatadosloselëcioslegiles y quesederivendelaaplicacióndelpesentecontmtodecompmventa,

laspartesfijancomodomiciliolacitKlad deQtiitn,a CLlyOS.IUCCCSCOfDpeleillES ¡Mr lan18tellay ÌacuantÍtl,ilsÍ001110

al tiúmite vertal samarioo ejecutivo,a eleccióndel actor, declaranquedar sometidos.-NOVINA.

ACEPTAClÓN.-Pæsenteslasotorgantesmanifiestanexposa su aceµacióna todo loestipuladoen esleconlmio

porestarhechoen seguridaddesusrespectivosinteresespemonales;y,sefacultaa heCompradoresaquepecedaa

solicitarla inscripcióndeestaemiiturapúblicaen el RegisimdelaPmpiedadconespondiente.-UstedseñorNotario.

dígneseaglegarlasdemáscláusulasdeestilo,necesaliasparalaplenavalidezdeeslecontiato.-HASTAAQUÍl.A

MINUfA lamismaqueseencuentmfirmadaporelDr.FemandoVillacísconmuniculapotèsionalnúmelooclo



00 39';4 0
Dr. Héctor VallejoEspino2a

NOTARIOSEXTO DEL CANTÒN QUITO

mil ciento ochenta delColegiode Abogadosde Quito.-Leidaque fue lapiesenteescriturapor mi el Noladoa los

nparecientesde. xio Ieslándeacuetdo fim.i connligo el NotariodetodolocualdoyIè

3. ECUA W . , AN 'ALBERIT AMIREZGARCES .EØSW34/

GOMEZ OL MERCEDES NE ..

·

LUISALBERTU TAPIAARIAS

TOSCANO P DIlJA MARTTIACIhÙA

7

o-rAnto SEKTO g

I

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO FDIF - ATEN^ n'
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REGISTRO DE LA PROPLEDAD DEL CANTON QU1TO

CERTIFICADO No.: 050591492002
DEL CANTÓN QL3ITO

FECHA DE INGRESO: 12/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: l l/10/2007-PROP-76787f-30877i-71228r
Turjetas:;T'0000024$829;
Matriculas: 0
El infrescHto Registrad i dÑ ËÑýedadde s i Ëj dä (evisados loš ítidices
libros tlue ejóggnyl el äfolli ü¶egal yllebid o céi finä te

DESCRIPCION DÏ Li ËQR ÖÀÌ
Ël DOS 170 ( / jÃTÏÑÏÑÏÎÑše finoÃdose I OÌI Só á e
Natileto lËNÏO N ENTA Çl90)sittiado a la paii gide COT I AO inet h
niunero OTOOOO (. LINDËÏlOS OENËÏALI N I oli late
oclierini ocA¾,gÎJ1 y ÈŠÌËQiõËc5¼19 pu
Stiperficie es c&dine gåjtiildhetgisäuadgåtios

PROP1EÌAÏÛÒ
CónyugèÌÏTÏÍŠAD3ËÏ AÏUA MÄR'Ï AÒÏIÀ
[ÞFÖl IA DI WUQi Jþ10&iANTËCËÚEN
Ñledianteeatripdi a 1 gèõ1iyugéIÂÑS AÑÌONilO I ÑÚ y DÏ

LENiENÏA AltlAS OIÚÍ2/segt' tgijgsggt ig¾DE70NIOTTEL DIORMÌÌ
3ReajyóiáQÑÏ$/ÖdiofÍ g yilÈjÈËsþÏÑËÙÏ$ÑË

'oTiceTETT tui e el do ÈÙsÏ$tÄNTÉdËDÉNÏË$kš $ ugos: lÃË¶ALEÍÔNI
TAPIA MO DyD CLË¾iËNCl&ARIAS RSS dqtlifidrun 16$2 é dålnig
acciones equiß eWies $eadosgii l at g ådo 36| fintndio

ÏENTO NJáV A si à parroqui ešte Cantôt lhediniati
onipia hecha'a los en uŠË I SkvlÒRÀLËVÏAÅÍÄ

DE iÒÙÈD 18 DË .1E Ú$ Èa lekada eÏ lÍÙ e
diciembi dl doä 1901e o ãilejo insoî¾a e i
inayo s mi let

lugN¾ V SI kVA I
S lip019 Ïfú$ 13Ë STÒÔ

DE B ERO DEL 2008 6cho a
iles HNUEla CLAþk

\\\\ilillilllil

LOS DATUS CONSN ADOS ERROWA O DOLOSAM NTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERflFICADO30 DIAS



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINOHA

AÑO .: DIREØSlÒNFINA QIERA - :; FFÒ DE P GO
2009 ColdROBANTE DE COBRO 2009-01-09-

0905657341 RAMIREZ GARCES WIILTANS 2009-01-'09- 1 1

úó \ nl glogitu Tot li(la riärà i ã u

1,200.00 ooo ooo o goo 'ooo
coNCEPTO \ CANCELACION:REGISTR S 20 .Qd tiva

1ASA Y TIM RE PROVINCIAL

Stibtotal
0.00 -

arivas 3.00

TRANSACCION

VKt- A TAPlA ARIA LUI 4723©

IHlillIIIIIIlllllllllli

H.00NSEIS PROUIM IAL
DE PlçMINOHA

009 COMPROBANTE DE CORRO 2009-01-09-

090 657341 RA'MIREZ GARCES WII.LIANS 2009-01-09- ' I a 1

1,200.00 0.00 0 00 roo O00 00

CONCÑPTO CKNCELACION ALC ALASp06 VakÛ
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

I ' 000

I arim 1.92

TRANSACCION

VENTA TAPIA ARIÁLUIS 472366
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras IMbliggdila,Notaria
Sexta del Cantón Quito,actualmenty a mi cargo, en siete fojas útiles protocoliz el presente
klocumento que antecede.- Quitoveinte y dos de enero del dos mi\ nueve.->Corrgggdienty a la
escritura de Váinte y seis de noviembre del dos mil siete.-

NOTARIO SEX O DE ANTON QUITO

Se otorgó ante mi Doctor Héctor Vallejo Éspinoza,Notario Sexto del Cantón

Quito, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada, legalmente

firmada y sella ism c ión.

D yIÉ OR VALL SP,1NOZÄ
NOTA TŒÐËCAFÇFON QUITO



REGISTRO DE LA PROPlEDAD DEL CANTÓN QLilTO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 140, repertorio(s) -32947

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 DOS POR CIENTO (2 %) del ochenta y cinco punto diez por ciento de derechos y
acciones fincados sobre lote de terreno número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO

jueves, 07 mayo 2009, 09:29:15 AM

- & RADOR

ContratanteeÔ
TAPIA AlÑAS IS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR
TOSCANÖ IEÈÉÊUÈÛÎËen su calidad de VENDEDOR

ENCARu LU
RAMIREZ GARCFS WILLIANS ALBERTO en si calidad de COMPRADOR
GOMEZ MAYOL MERCEDES DORIANE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquie trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- AMADA VISTIN

FF-0019707

IllllllIlllll|IlIIllIIII\\\\Illlll



ACTO O CONTRATO

COMPRA VENTA
I

FECKA
OTORGAlvEENTO: 11 de junio delm2007

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

1701 378067 TAPIA MORENO LUIS ANTONIO VERLEDOR
1705145694 ARIAS ORTIL DIGNA CLEMENCIA VENDELOR

1704424124 MARIOOSWALDOMORENOARIAS COMPRADOR

1 70pg90614 FANY YOLANDAPASFUESAN SUAREZCOMPRADOR

OBJETO
BIEN INMUBELE

BIEN INMUEBLE

CUANT

$ 530.00

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO

PARROQUIA: COBOCOLLAO

Derechos y acciones equivalentes al 85,17 %
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Dr. Héctor VallejoEspinoza e
NOTARIOSEXTODEL CANTÓN QUITO C1

COMPRA VENTA

QUE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA. MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

RTIZ

A FAVOR: MORENO ARIAS MARlO OSWALDO Y PASPUESAN SUAREZ FANNY

OLANDA ßEg

CUANTIA: USD 530.00

COPIAS: Rp

En ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del suador hoy día once d

Juni del dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,comparecen

por na parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CL MENCI

ARI S ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte los cónyuges señores OREN

ARIA MARIO OSWALDO Y PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA, en cal ad d'

compra'dores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad,

hábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y dicen:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a escritura

pública la presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente por una parte los cónyuges

LUIS ANTO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

vendedores,. por otrà parte los cónyuges señores MORENO ARIAS MARIO OSWALDO Y

PA Ë¾ SUAREZ FANNY YOLANDA, en calidad de compradores.- SEGUNDA.-

·ÚBÒENTES.- Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

MENCIA ARIAS ORTIZ, adquiere por compra el ochenta y cinco punto diez y siete por

cie to del lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los conyuges

JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARIAS según escritura de veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor

Vallejo Notario sexto del cantón Quitoe inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; los



una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA y

Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua enajenación LUIS AN

TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da en venta real y

enajenación a los señores MORENO ARIAS MARIO OSWALDO Y PASPUESAN SU
punto dies ye

FANNY YOLANDA el uno punto seis por ciento de derechos y acciones del ochenta y

por ciento de los derechos y acciones que poseen en el lote de terreno número ciento no

de la parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de m

acuerdo fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta esÀ
quinientos treinta dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momen

contado y en dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalia"

a su entera satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamŒ

este concepto a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- P

parte los vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominik

posesión de los derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumb

que le son anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según e

consta del certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento

evicción de conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demand

celebración de la presente escritura pública de compra venta hasta su inscripción son deeu

de los compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar

ndeedores. SEPTal O.de

r

seCILIc

n ra o

eMoom aPaerantodos los efee osL legalesdyom

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuantía

como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometido

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptación

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos intere

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta escrit



JNICIPIO DEL DISTRITO
"TROPOi.lTANODEQUSTO TRANSFERENCIA DE D MINIO
MINISTRACION ZONA

LA DELICIA

TRAMITE No 16048
ita a 22 de agosta del 2ûû¾

Señores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

engo en su conocimiento el trémite que se die a la escritura de:
COMPRA VENTADE DERICIIOS Y ACCIONES

Queeterga : TAFIA MOHNO LUIS ANTONIO
Á favor de : MORENO ARIAS MARIO OSWALDO
Predie No. : 5054377 Tige: : TERREN
Terrene : 50.00û,0ûM2 Constraaián:
Cuantía : : 744,00 Alimeta :

inanciam : Percentaje : 1,6%

IMPUESTOS IMPUESTOEXONERAD Si
CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD $ ********** N.E.H.G.
ALCABALA $ 7A4 *************

REGISTRO ********* DEROGADO

Atenta ente

JEFE DE TRANSFEREÑCIA DE MINI



Dr. Héctor VallejoEs¢noza 001842 a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓNQUITO

ÀMINUTA la misma que se encuentra firmadapor el Dr. Fernando Villacís con matricula

rofesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que the

presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

irman conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora

IGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice saber, por no haber aprendido a

leer ni escribir lo hace el señor Luis Salvador.- '

ginELIlGADO/punto dies y siete/VALE g .

LUISANTONIOTAPIA MORENO

DIGNA CLEMENCIA AlUAS ORTIZ

MOREN O OSWALDO

YO ANDA
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras .

Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en ·

-

ocho fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
.

veinte y cuatro de septiembre del dos mil s .- orresp
.

diente a la escritura
de once de junio del dos mil siete

Dr. Héctor e o.E _..

'

NOTARIO SE .

- A ÓN QUITO

RElilSTRODELAPRDPIEDADIIUITO
liilimililligtiltMll o

DD-0067730 //
RPQ

Se otorgo ante mi Dr. Hécto A. Vall o Espinosa Notario Sexto del
Cantón Quito,en fe de ello confiero e y copia legalmente sellada
y firamda en .- epti



MUNICilPIO DEIL-DiŠTRITÖ METROPOËIT NÖ DEÍ CtUtTÒ
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

-=:: COMPROBANTE DE C BR 24
CEDULAJAUC NOMBRE

MORENO ARIns MAF¾a 02 ALDO
DIRECCION CLAVECATASTRAli

AVALUO COMERCIAL EXO /REB. AVALU MPON18LE EMISlÒN NUMERÒDE PAÊDIO

CONCEPTO VALÒR

No ORECT
so en NSTTTUTO G FC M LITAR T 2220360 Qudo RUC:1758007200001 Aut1895 9

CONTRIBUYENTE

H. CONSEIO PROWINOIAL
BE PICHINCHA

AÑO ÖlFlE FINÃ

/ C MPRDEA I DE C 23R 2007-08-29

/ M REM 007-08-29-

CONCEPT CANCEAC STEDS Valor 0.74
TASA Y M O is

No. Ventanilla Banco tema Tota

TRA

ENTA TABA M 2:EN LUIS 344395



»so DIRECCION FINANCIERA ..
FECHADE PAGO

COþiP"gCEANTE DE COEli 20 7-08-29-

0EDULA/RUC NOMBRES FECHA D EMISION No DE CUCTAS

042424 IviCE.ENOARIAS IvtB1 2007-08-29- 1 a 1
valúo mponibe Valor Anual Tota dad Ekoneraciõh Rebaja Tnfëfêa

44.00 0 QC 0 00 0 00 0.00 0,00

CONCEPTO CANCELA N
ALCABALPST Valor Coactiva

YIFER ROY 80 00
Subtotal

ai por o ventan a

eldered 1 O

TRANSACCION

345541 DRECTORFNAN ERO

318607



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71231

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 UNO PUNTO SEIS POR CIENTO de derechos y acciones del ochenta y cinco punto
diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO

Jueves, 11 Octubre 2007, 08:57:17 AM

ENCARGADO
Contratantes,-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR

MORENO ARIAS MARIO OSWALDO en su calidad de COMPRADOR
PASPUESAN SUAREZ FANNY YOLANDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- LUIS SAMANIEGO

DD-0067730

IlllllllllllllllllillllIlllllllIIi
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. SEGUNDA
Copia:

De La Escritura Ds:
:JŒ. ut:EA

Otorgada Por: LUI3 TAPIA Y DIG:3 a.:Ins

A Favor De: AUGEL LITUlla Y EINILA PIA:12637Æi
11 œ junio el 2007

EI:

Parroquia:
80.oo

Cuanfía:

Quito, a de del 200
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Dr. Hácior VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

OMPRA VENTA ÜÛI i 4 i
UE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS -

RTIZ

A FAVOR: LITUMA LITUMA ANGEL POLIBIO Y PIARPUEZAN SUAREZ ELVIRA

UDIT

QUANTIA: USD 80.00

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del\Ecuador hoy día once d

pniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,comparecen

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIÒmNA CLEMENC

ARIAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte los cónyuges señ MA

LITUMA NGEL LIBIO Y PIARPUEZAN SUAREZ ELVIRA JUDIT, en calidad de

com radores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad

cábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y dicen:

S
~OR

NOT' 'O: n el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a escritura e

,

blica l presente mi ula de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.

OMPARECIENTES.- 'omparecen a la celebración del presente por una parte los cónyuges

EU ANTONIO TAPIA AORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

'ndedores, y por otra-parte los cónyuges señores LITUMA LITUMA ANGEL POLIBIO Y

lARPUEZAN SUAREZ ELVAA JUDIT, en calidad de compradores.- SEGLWDA.-

NTEC.E E ES.- Los conyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

LE'lúENCIÑARIAS CRTIZ, adquiere por compra ei ochenta y cinco punto diez y siete por

ento del lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los conyuges

LIO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

AS según escritura de veinte y uno de diciembre del dos ml cinco, ante mi Dr. Héctor

llejoNotario sexto del cantón Quitoe inscrita el diez y siete de mayo de! dos mil siete; los

leros generales del inmueble son los siguientes: NORESTE.- con el lote ciento ochenta y



una superficie total de cincuema mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA y

Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua enajenación LUlS g
TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. da en venta real y

enajenación a los señores LITUMA LITUMA ANGEL POLIBlO Y PIARPUEZAN
punto diez y a

ELVIRA JUDIT, el cero coma cuatro por ciento de derechos y acciones del ochenta

por ciento de los derechos y acciones que poseen en el lote de :erreno número ciento

de la parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PREClO.- El valor total que las partes de

acuerdo fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es

ochenta dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contadoli

dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad- a su eg

satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamat por este concep

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte[o]

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesióndeb

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que ley

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como constal

certificado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción:

conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración!

la presente escritura $úblicade compra venta hasta su inscripción son de cuenta de I

compradores, excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagari

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y 90

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domici

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuantia.

como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar
sometid6

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su
acePiacia

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos '

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de éstae

pública en el Registro dela propiedad correspondiente.- Usted señor Notario. dígne



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO OQ| Sgy

glNUTA la misma que se encuent:a ñrmada por el Dr. Fernando Villacís con matricula

sional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leida que fue

sente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

a conjuntamente conmigo ei Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora

a CLEMENCIA ARIAS ORT1Z, quien dice no saber fi haber aprendido a

i escribir lo hace el señor Luis Salvador
DŒA/punto diez y siete f VAIK

ANTONIO TAPIA MORENO

CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

/ izcil y 6 S' ( Q

A LITUMA NGEL POLIBI

tZA SUAR1 E ViRA UDIT

c
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MINISTRACION ZONA

LA DElJCIA

TRATvnTE No. 16ûé2
Eito a 24 de ageste deÏ 2ÛÙ7 ERCU

CEPTC

Señores:
n ser - as., a a a Tw.rsn T-sTa T & nni-1T-sTTT-e a TE.
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; i è : 1,11 Unin LA ï 0515 añidila ï'ULI. 10

reñie No. : $Û$4377 Tipo: : TERREN
Terrene : $Û.ÛÛÛ,ÛÛ11 Construcción :

Cuantia i : 186,00 Alicuota :

Financiam : Percentaje : ,4%

GRAFIC

MPUESTOS iIMPUESTOEXONERADOS
ca nrse event y on nr.

..; ..; ii?.A3 >3.i.';i.7U13 _L. I 1/T
IT°rTT TT¯ A T¯-,

AT E II ?,
i 11.£11/.01.1.1 iLL =11.LT-

ALCABALA *******

90304

14 maer

3EPTC
Y TIM

FE DE TRANSFE CIA DE DoMir

EREN

SAC

TAT



MUNICl 10 DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

C NOMSPE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

ERCIAL EXO /REB AVALUO IMPONIBLE MISIO NUMERO DE D

CEPTO VALOR CONCEPT

N PAG NA DE /EN SANC UENT - SUB TOTAL

PAGO TOTAL

RESPONSABLE

2829 I '. I
i h Bll! DIRECTORA FINANCIEdkDE RENTAS

GE G F COM .JTAR d - 203 0 UC 1768007200001 Aut 895 m

CONTRIBUYENTE

DS
H. CONSEIO PROVINCIAL

DE PIONINCHA
R \ÒN FINANCIERA FECHA DE PAGO

/ COMPROEDITE DE COER 2007-08-29-

Ut-A/FlUC ' N RES . FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

90304 LITUMA AvíA.ANGEL 200?-08-29- I a l

loJmpon le Val, Anuat
'

Totalt 6 Exoneración Rebaja toterén

500 0 00 0.0 0.00 û.00 0.00

ice Xeoidifia valo o.o2 coactiva

PROV1

Subt

b r No. Ventanilla B nco Caenta Pago Tot

SACCION

TA T M Ebi LUIS 443

Ellifiml¾fMiWlmlUlilllMiilli!
ESMiIMlild!RlliBUREMi DIREC CRiiNANCIERO



ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
C AGE.OEniTE DE COERO 2007-08-29-

CEDULA/RUC . NOMBRES FECHA DE E ISÌON No. DE CUOTA

00890304 i LITDiA ' (A DIGEL 20CG-08-29- 1 a 1

Avalúo ÏmponibÍe Valor Anual Totalidad Exoneración baía Tnterés

186.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CA3CELACION: RIGISTF. 5 Valor 0.19 Coac iva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Subtota atriculas:

ooo innase
105 gud

Cob ad or No, Ventanilla Banco Cuenta Pago Töta
- IVESC

dmaidæado 1.99

TRANSACCION
OP

TrA TAzuso o Las moi
RTIZ:

FOR3
ediante

o. 034553 DIRECTOR FiNANCtEBO
RC10 LLO 1

APIA I
ebrada
púmo

.

GRA
E19-

E AOf
esponsat

nE9UBUCA DELECU
X Paesmo cric o e CM oputAc o

0890
L OS '
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

2ROPIEDAD
.norr° CERTIFICADO No.: C3Ü429184001

FECHA DE INGRESO: 07/08/2007

CERTIFICACION

ferencias O 0 2007-P.Q14161 lil00i-3241ir ee:Ld

rjetas:;TOO0002046l8;

o Regis.tradd ik¾ii e heter sados los fadices y
ros que y esa ËË de
DESCRI CÏÖ

erechos y acci&as equivalente os en e Iote terreno situado en la
trroaria COTOCO Ordeestê Cancón
.- PROPIETARIO(5:
as cònvuzes I DIS AN TATIA MOR DI CLENENCIA ARIAS
RTIZ: .s

ÈORMA DE RSIET EXiÑTEÙÉDE TI
[estante comore e hiäkä¾a,szes señefes Rifo tä o omfo?EALžV
MARIA DE LOilRDEBíÐENESEET A ARL- 5. se ebridi ei etaan
io de dicieinbre SOGËÄË Ñotariodoet ÃÊÂa
ete de mayo de e
APIA MOREN&gd a la e
debrada er diez afe esië ran
spamo doctor Aser ne
venta reinco
GRAVAME

E A S CD
esponsable: WA

zON
dispues

lil ll Ofermida

ocumento e
e fogas e

o e,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANŒ>TE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL CERTIFICANT
VAUDEZ.D ELC12112KAD.ŒBLMAS-
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RAZON DE PROTOCOLIZACION:

A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
siete fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
veinte y cuano de septiernEelef dos mil siete.- Corresoondiente a la escritura
de once de junio del dos mil siete

Dr. Réctor Vall o
NO 2 SEXTODE -ANTEh

Se otorgo arte mi Dr.. Héctor A. Vallejo Espinosa Notario Sexto del
Santón Quito,en fe de ello confero esta SEGUNDA copia legalmente sellada

fmnada en Quito 24 de septiembre del 20071

Dr. Hector Val¡e|O
- a

NOŸARið SEXTO DE ANTO Qü TO

ËÃctor lej .

SEXTO DEL ON QU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71233

Matrículas Asignadas.- COTOC0021626 CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0,4%) de
Derechos y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%), de derechos y acciones,
Fincados en el lote signado con el número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este cantòn.

Jueves, 11 Octubre 2007, 08:58:21 AM

TRADOR

Contratantes.- NCAHCADO
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
LITUMA LITUMA ANGEL POLIBIO en su calidad de COMPRADOR
PIARPUEZAN SUAREZ ELVIRA JUDIT en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

ResponsabÌes.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

DD-0067724

IllllllllllllllllllIlllIlllllilllll
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. MUNICI 10 DEL DIST'RITOMETROROLITANODE OUITO
. . -DIRECCION..FIÑANCIEEiÄ Ti-

2.ÓQS FECHA EPAGO

....;1.... 20050543770 COMPROBANTE. DE COBRO. . ..07/01/2005

1W..24enas AWË0 MORALES JULIÈHUMBERTO Y OTROS
. . .D

ECCION .

.'- AV
COTOCOLLAD

651 COTOCOLLAO SECTOR ECO. 8 4:2902
AVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMËRO DE PREDIO

255,71 53, 42 31/12/2003 .
- 5054377

A LOS PREDIOS RUSTICO $9,81
BOMBEROS RUSTICOS *,94
CENTRO AGRICOLA GUITO $1,24
TASA SESURIDAD CIUDAD ... *3,92
SERVICIOADMINISTRATI 9,20
DESCUENTOS . 4,98

TRANSACCION PAGINA DE VENTANIU.ABANØÒ EN SUB-TOÝÀL.

2540462 1 94 915., i
-

- :1, --:
-

.

- -.

PAGO TOTAL .

FylGO POR DIVISION. DE IMPUESTOS $15,13
98 X DE DERECHOS -Y ACCIONES RESPONSABL
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Da Héctor LII · " """""""

NOTARIOSEXTO DEL A
COMPRA VENTA

' DD-oo67721
R.P.Q.

GE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPlA MORENO Y DiGNA CLEMENCIA ARIAS -

RTIZ

A FAVOR: MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN Y SUAREZ PIARPUEZAN LIVA IRENE

UANTIA: USD 570.00

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día once de

juniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Qui e

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCI

ARIAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte los c6nyuges señores MOREN

ARIAS FAUSTO JULIAN Y SUAJEZ PIARPUEZAN LIVA IRENE, en calidad d

co a s.- Los comparecientes son de nacilidad ecuatorianos, mayores de edad i
I

ábiles en de ho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer i e, y dicen:
CA

SEÑOR NOT. : En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a escritura .

pública la presente inuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

C PARECIENTES Comparecen a la celebración del presente por una parte los conyuges

UIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

ve edores, y or parte los cónyuges señores MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN Y

SUAREZ N LIVA IRENE, en calidad de compradores.- SEGUNDA.-

A gcE .- Los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

CLEMENCIA ÀRIAS ORTIZ, adquiere por compra el ochenta y cinco punto diez y siete por

ciento del lote de terrenc número ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los conyuges
.

JULIO HUMBERTO RDSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA -

ARIAS según esc··inua de veinte y uno de dicietnbre del dos mil cinco. ante mi Dr. Héctor

Vallejo Notar:c sexto del cantón Quitoe inscri:a e! diez y siete de mayo del dos mil siex: los

linderos generales del inmue'oie son los siguientes: NORESTE.- con ei lote ciento ochenta y

IEMBRE :-*0 Y SOCIRO. EDIF..-ATENASPS, OF3 2. TE:.EFAX: 290Œ-775. E-MAIL: notana6@uia.satrieenet



TAPIA MORENO Y OlGNA CLEMENCLA ARIAS ORTIZ, da en venta real y a r

enajenación a los señores MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN Y SUAREZ PL-\Rp
punto die a I Sia

LIVA IRENE el/dos coma tres por cien , de derechos y acciones del ochenta y ci DU

ciento de los dere clones que poseen en el lote de terreno número ciento noven coËee
parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo ac

fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de quini

setenta dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contad

dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a sue

satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este con

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión d

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como consta

certificado que se agrega, quedando en- todo caso sujetos aÌ saneamiento por evicciör

conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebraci

la presente, escritura pública de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de

compradores, excepto el impuesto- de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales y40

deriven cle la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes ñjan como domió

la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentes se someten por la materia y la cuantía,

como aÌ trámite verbal surnario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometid

OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los olorgantes maniñestan expresa su aceptació

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos iger

pública en el Registro de la propiedad correspondienœ.- Usted señor Notario. dignese e

as demás aliasdas de es e necesarias para la piena validez de éste contra o.- ¿ASTA



Dr. Héctor Vallejo Espinora a63
NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO QC i og

profesional numero ocho mil dento ochenta del Colegio de Abogados de Quno.-Leida que fue

a presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo

an conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. quien dic r sgbyd r por ne r aprendido a

coËeerni escribir lo hace el señor Luis Salvador.
F3TRELINEADO/ punto diez y sete/ VAL

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO o

DlGNA CLEMENC ARIAS ORTIZ

614563 VD

M0 NO ARIAS FAUSTO JULIAN

S AREZ P ARPUE VA IRENE

DE 1CIEMBRE 140 Y SOOtRO EDIF._ ÁTENAS PB. OFC 2. TELEFAX: 2900-775. E-MAiL: notaria6@uic.sainet.net



'. 4 MUNÏCIPÏO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
MICIPIO DEL DISTRITO
- - - TRANSFERENCIA DE DOMINIO
.l!NISTRACICN ZONA

LA DELICIA

TR.84ITE No. 16035
Quitea 28 de agosto del 2007

Seåores:
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

Pongo en su conocimiento ei trámitè que se dio a la escritura de:
COMPRAVINTA DEDERICROS Y ACCIOfil5

Queotorga : TAPIA MORINO LUIS ANTONIO
A favor de : MORENO ARIAS FALSTO JUIJAN
Predio No. : 5054377 Tipo: : IIRRENO
Terrena : 50.000,00M2 Construcción: 1
Cuantía 8 : 1.049,50 Alicuota :
Financiam : Porcentaje : 2,3%

' IMPUESTOS . IMPUESTOEXONERADOS
, CAUSADOS SEGÚN LEY DE:

UTILIDAD i$ *****"*** N.E.H.G.
ALCABALA $ 10,70 *************

REGISTRO i $ ** ******* DEROGADO

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
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MS

FECHA DE INGRESO: 07 08.200

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO2046l8;
Matriculas:;0
El infrascrito Regisuador de la Propiedae de es:e Cantón, luego de rensados los indices y
libros que reposan en el arenbro, en legal y debida rbrun certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acetones eqmalentes af $5 i P 6 Encades en el lote de toreno situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Canton
).-PROPIETARIO(S)
Los cònyuges LUIS ANTONIO TADIA MORENO y OfGNE CLEÑŒNCIA ARIAS
ORTIZ:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Ïos consges señores JULIO HDíBERTO ROSERO MORALES
y MARIA DE LÖURDES DE JESgS TAPÏA ARIAS. Segua escritura celebrada el velitte y
uno de diciembre det dos ml eincof ante el Nos:ar:o doctor Hècios Valelo. inscrita el diez v
siete de maya del dcs mi) sietejqu:en adquirio por comprataNos cónyuges señores LUIS
TAPIA MORENO y DIGNA CLEÑŒNCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la- escriata
ceÏebrada el diez v sets de junto de mii novecientos ndienta yggicot ante el Notario Vigésimo

.Séptimo doctor Fernando Pold Ehnir. insenta el iemie y t¾ de-jumo de mil noveciëtitös
noventa y cifo
4.- GRAVÁIENES Y OBSAVACIONES
Ninguno S REGIST S.DE RAVANŒNES HAN SID ) REVISADOS HASTA EL 7
DE ACyOS O DEL 2 7 ocho a.nl

-Respo dabi : WASF
ano.sTRO DE O

mm





A cencion ce mzeresaco e. c:a ce nov, en e. Registro ce r.scrauras
Públicas de la Notaria Se:a del Cantón Qui::, actualmeme a mi cargo y en
siete fojas útiles protocolizo el presente documemo que antecede.- Quito
veinte y cuatro de septiembre del dos mil siete.- Cortsäpondiente a la escritura
de once de juniodel dos Iril siete

NOÌ:GIO X TO Y .
T ':¯ët·-Q

LEJO

NOTAgg SEXTO g

Se otorgo ante mi Dr.. Eéctor A. Vallejo Espinosa Notatio Sexto del
Cantón Quito,.en fe de ello connero esta 2 m ) - copia legalinente sellada

y ¾ m 24 de .septiembfe del 2007.

Dr. Héctor Valle '¯. -

giggigOBELAppiPIEDABOUll

' R.P-

mLlaro

g N0mm0 SE
o
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71234

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO21626 el DOS COMA TRES POR CIENTO (2.3%) de los derechos y acciones sobre el
ochenta y cinco punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el número CIENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO

Jueves, 11 Octubre 2007, 08:58:55 AM

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN en su calidad de COMPRADOR
SUAREZ PIARPUEZAN LIVA IRENE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

DD-0067721
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REPÚB BOR

NOTARÍ ÉNA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolode los Notarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
N 6

Dr. GustavoFlores Uzcátegui 1.984 - 2.003 o
2

PRIMERA .

1
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:

OTORGADA POR:

A FAVOR DE:

EL:

PARROQUIA:

CUANTÍA: U so I 62 e

Quito, a 20 '

18 de Septiembre N E4-76 y Amazonas (esquina) EdificioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonC n)
Telfs:2235-553

, Email: notaria9@andinanet.net Quito- Ecuador
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NOTARIA NOVENA

DEL CANTON GülTO

DOCTOR JüAN VILLActs MEDINA

COMPRWENTA

FECHA
22 DE AGOSTO DEL 2011

OTORGADO POR

FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS

C.C. 170697161-1

LIVA!?ENE LU!S.^RCENIO CAAIDOANGAMARCA-

20.0. 170667179-5

A FAVORDE:

GABRIELALISETH MORENO SUAREZ

C.C. 172480766-2

CUANTIA: 5 621,40

UliCACIÓN -

Off i% DE DERECHOS Y ACO!ONES DEL LOTE DE TERRENO UBICADO

EN LA PARROCUIA COTOCOLLAO. CANTÓNQUITO. PROVINCIADE

PICHINCHA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NUMERO:

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR:

F STO JULIAN MORENO ARIAS Y

LI A IRENE SUARE2 PIARPUEZAN

AVORDE:

BRIELA LISETHMORENOSUAREZ

'ANTÍA:621.40 USD.

. EC

- 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de !a

República del Ecuador, hoy día VE!NTlDOS DE AGOSTO del año dos mil

onceÁntemí, Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA. Notario Noveno de este

cantón,(Encargado) según oficionúmeronueve seis cuatroDDP guión MSG

guión de cinco de agosto del dos miltres. comparecen: por una parte. los

cányuges FAUSTO. JULIAN MORENO ARIAS LIVA IRENE SUAREZ

PIARPUEZAN, casados entre sí; por sus propios derechos, domiciliados en

22 AGO.2¾
PRINTGRAPIC -10.000 HOJAS



esta ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORE3: y, por otra. la señorita
GABRIELA LISETH MORENO SUAREZ, soltera. domiciliado en esta ciudad

de Quito: a quien en adelante y para efectos de este contrato se le

denominará como queda dicho o simplemente .LA COMPRADORA.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. hábiles

e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; me

presentan que eleve a escritura poblica el contenido de la presente minuta

que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: 3EÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo síntase incorporar una más de

compraventa de derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de compraventa. en forma libre y voluntaria, por

así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes por

una parte los cónyuges señores FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS Y LIVA

IRENE SUAREZPIARPUEZAN, casados entre sí, a quienes en adelante y

para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o

simplemente LOS VENDEDORES; y, por otra, la señorita GABRIELA

LISETH MORENO SUAREZ. soltera. a quien en adelante y para efectos de

este contrato se la denominará como queda dicho o simplemente LA

COMPRADORA. Los comparecientes son mayores de edad. de

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de Quito. legalmente

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Medi nte escritura pública de compraventa de once de junio del dos mi!

. siete. celebrada ante el doctor Héctor. Vallejo Espineza. Notario Sexto del

Cantón Quito. inscrita en ei Registro de la Picpiedad del mismo cantón el

once de octubre del dos mii siete. s señores FAUSTO JULIAN MORENO

ARIAS Y LIVA IRENE SUAREZ PIARPUE2AN. adquirieron de los

cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIAARIAS



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ORTIZ. el DOS UNTO TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

3OBRE EL OCHENTA Y CINCO PUNTO DIECl3\ETE POR CIENTO.

FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO

NOVENTA, de ) parte Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia

Cotocollao, provincia de Picnincha. Este lote de terreno se encuentra

circunscritodentro de los siguientes linderos generales POR EL NORESTE:

con lote ciento ochenta y eve: POR EL SU RY STE: con camino público;

y, POR EL OESTE: con el lote número ciento noventa y uno. Este lote de

terreno tiene una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.-

TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de los antecedentes indicados en

la clåusulas anteriores LOS VENDEDORES n venta real y perpetua

e jenación of CERO PUNTO CUARENTA Y UN OR CIENTO de -4!

d echos y ac s eri_el_inrnobla4olid los vendedores son

p
p¯ tarios del porcentaje determinado en los antecedentes. es decir. sobre

e ,te de terreno signado con el número ciento noventa. de la parte Alta de

! Hacienda la Concepción. parroquia Cotocollao. provincia de Pichincila. a

. f or de la señorita GABRIELA LISETN MORENO SUARE2. CUARTA.-

EClO.- El justo precio que se acuerda entre las partes por la presente

mpraventa. Comprende la suma de SEICIENTOS VElNTlUN DÓLARES

MERICANOS CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR. pagados de

ontado. en dinero en efectivo y en moneda de curso legal. los mismos que

han sido recibidos a entera satisfacción de LOS VENDEDORES. quienes

manifiestan no tener que formular ningún tipode reclamo en lo posterior por

este concepto.' Igualmente las partes se comprometin a no iniciar ningún

tipode acción legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se

compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado

y actuado. LOS VENDEDORES. transfierenen favor de LACOMPRADORA.

el dominio. posesión. Uso y goce del CERO PUNTO CUARENTA Y UNO por

22 AGO.2 1 DRINyggi n una e



a

ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble donde los

vendedores son propietarios del porcentaje detemlinado en los

antecedentes. con todas sus entradas y salidas. usos. costumbres.

Servidumbres y demás derechos anexos. Los derechos y accionesmateria

de esta compraventa se encuentran libre de gravamen. no se encuentra

embargado, ni prohibido de enajenar según se desprende del certificado

conferido por el 3eñor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

LOS VENDEDORES se comprometen al saneamiento por eviccióny vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

mscripción en el Registro de la Prooiedad respectivo. será de

responsabilidad económica de LA COMPRADORA. excepto el impuesto a la

utilidad gue en caso de haberse generado. Correrán por cuenta de la

vendedora.- SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia. las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de esta ciudad de Quito y al trámiteverbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora, pudiendo además optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del presente instrumento

surjan.- OCTAVA.- ACEPTACIÓÑ.-Presentes las partes contratantes. se

afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas constantes. por así

convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes. razón

por la cual LOS VENDEDORES facultan a LA COMPRADORA para que

procedan a efectuar la correspondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad.- Usted. 3eñor Notario. se servirá agregar las demås cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento Público.- HASTAAQUÍ
LA MINUTAla misma que se halla firmada por la doctora Elizabeth Ceva!!oe.

con matricula profesional número diecisiete guión dos milnueve gulòn cuatro

del Foro del Consejo De de Judicatura. Para el otorgamiento de la presente
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que les fue a los comparecientes por mí, el Notario. en unidad de acto. se

ratificany fimian conmigo. de todo 10cual doy fe.

FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS .'

C.C. .MrJ Fy / 6 , y

LI A !RENE SUAREZPIARPI)EZAN

//09 7/XÝS

GÌ -RIELAL!SETH MORENO SUAREZ

C . I BoI 66-2.
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MUNICI 10 DÈI DISTRITOlMIÌËTROPÓLITANODE GUI

TRulode Cr6dito: 61003442231 l' Fecha de Emisión: 201148 09
Tribulación: 2011 Fecha de Pago: 2ÖÄ14846 .

Informacion Personal .

00001724807662
MORENO SUAREZ GABRIELALISETH

Contribuyente:
Ubicación

Predio: 5054377
Clave Catastral:

Let Casa:
Dirección:

marrio: / Parroquia: Place:
661

Información . . .

Descripción

TRASPASO DE DOMINIOOTORGA ALVARADOCARRIONROSANA
4290201002000000000011

Concepto - --

.4..

-

ALCABALAS . - S 6.21
SERVICIOADMINISTRAS 1.00

Forma de Pago: EFE Paruimi: 0.06
DOSUMBula ocalero: MAYRAJEOVANNA instituelen: ; Rebaja de Ley

vans.nui.: mlara y NORTE EUGENIOESPEJO sue.e...:: 7.21 '

Trans. Municipal: 1011929 \ Trans. sanco: Total: 7.21
Importante:

IIÑIIIIII



PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL

TEL.: 1800 456 789



- M. DONSEiO PROVINOIAL
DE PIONENOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20D LEE.OEANTE DE C BR 2011-08-18-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1724807562 M RENO SUAREZ GAEFlE A 2011-08-12- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANGELACION ALCAEALAS2006 Valor 0.02 Coactiva

TASA Y T1MBRE PROVINCA

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

2.42

TRANSACCION'

ENTA ALVA3..ADO CI SIOFiROSANA óW731

0193991 EllllUlllllMMM DIREC UFINANCIERO

H. CONSHO PROVINCIAL
DE PROlilNOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2OH 001& EANTE DE C ER 2011-08-18-

CEDULA/RUC
' NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

480¯
2 MOF N SU ABEIELA 2011-08-18- 1 a 1

Ava úo Irnpon ble Va or Anual Totalidad Exonerac n Rebaja lnterés

CONCEPTO CANCELAC TRCS Va or Coact va

TASA Y T1MBREPROV NC AL

Subtota

c bradG per No Ventanilla Banco Cuen a Pago Total

RANSACCON

No Ôompro6ante

0193992 EllHI MIBM NANC1ERO



Administración Zonal Norte
Eugenio Espejo

No. TRAMITE 839
Quito, a 09 de agosto 2011 /

SEÑOR
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOClMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIO A LAESCRITURA DE

COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTO A : MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN

A FAVOR E : MORENO SUAREZ GABRIELALlSETH

TIPO: TERRËÑO AREA 50,000 M2

CUANTlA 621,40 ALICUOTA:

PREDIO .1 5054377 PORCENTAJE: 0,41%

IMPUESTO IMPUESTO
CAUSADO EXONERADO

UTILIDAD USD $ 0,00 N.E.H.G.

ALCABALA USD $ 6,21

TONAL
Atentame

SUPERVISOR TRANS MINIO

Amazonas4532 y Pereira !02 226 2994 |www.guito.gov.ec



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

22 AGO.2011

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTincADO No.: 050013049001
FECHA DE INGRESO: 12/07/2011

CERTIFICACION

nererencias: 11/10/2007-PRO-76795f-30883i-71234r
Tarjetas:;T00000247443;
Matriculas:;O
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las '

atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro,una vez revisados lof
archivos, indices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS COMA TRES POR CIENTO (2.3%) de los derechos y acciones sobre el ochenta y
cinco punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el número ClENTO
NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón
þ.-PROPIETARIO(S)]
Adquirido por los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS y LIVA IRENE
SUAREZ PIARPUEZAN
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según escritura pública otorgada el ONCE DE JgNIO DEL
DOS MIL SIETE. ante el Notario SEXTO del cantón Quito,Doctor

HéctoFVäll~e
o Espmoza.

inscrita el once de octubre del dos mil siete., flabiendosido adauirido nor los cómruzes: LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA dLEMENCIA ARfAS OPTIZ, mediante compra
hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE
LOURDES DE JESUS TAPIA ARJAS, según escritura celebrada el veinte y une de
diciembre del dos mil cinco. ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los cónyuges seilores LUIS TAPÏA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORT1Z, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Sémim
doctor Fernando Polo Elmir. inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos novema y
emco.
4e GRAVAMENES Y OBSERVACfûNES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA El
21 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,rnediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certiñcado. c)El
presente cerdficado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsable:ÉAULÓUZMÁN y '

REVISADÓPOR RA

REGISTRA OD Ø D
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

i!!!!!!!IIIIlilIfilflilli!fill11111!!!!!!!!!!lillI illlill!lill!!!!!E
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO Í
EN APLICACIÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL|
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA 1
CONFORMECONEL ORIGINALQUE ME FUE PRESENTADO
ER.............HOJASútil (s)...................................... .......

DR. UAN VÍLLACIS MEDINA
'

NOT 10 NOVENODEL CANTóN QuilO (E)



NOTARIA DELCANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

O39122 2 CANTÓN QUITO

OTROSCANTONESSeñor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el s scrito Notario de este cantón un

contrato de

con feche de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en les calles

Parroquia Porcentaje %

predio/s NE Superficie

Otorgedo por: Cleve Catastrel

afavorde GB [ EËA LTfFTÑOO/WND 50R/WL
par el valor de USO. Û M
Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie S O.20 El N tãTTer-



··¯:E T RGA.ANTE Hi. i. EN FF DF ELLO. CONFIERO

E.STA PRIMRRA COPIA CERTIFICADA DE LA
RW.'ETTOR.A BR: COMPRAVENTA-. OTORGADO P R:
K.AUSTO. JUT.iA) MORENO ARIAS Y CONYUGE. A FAVOR
DÈ ~5ABRIET.A LIS.ETH-.ÑORENS SUARE "DEBIDAMENTE

AT1A T 4 4 ICF VEINTINUEVE DE

PR. HAM VTLLACf3 MEDINA
f ROTARTO NOVENO DEL CANTðN QUITO E >

I



FREDAD
BOPOMTANC

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ei:

GIÈRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 71825

Matrículas Asignadas.-
COTOC0021626 CERO PUNTO CUARENTA Y UNO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
( DEL 2.3%) fincados en el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta
de la Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón. Catastro: 42902-01-002
Predio: 5054377

lunes, 24 octubre 2011, 06:44:42 PM

D IIE..INSCRIPGIONES
DELE DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN en su calidad de VENDEDOR
SUAREZ PIARPUEZAN LIVA IRENE en su calidad de VENDEDOR
MORENO SUAREZ GABRIELA LISETH en su calidad de COMPRADOR

Los números de trícula e servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- JOSÉCAMP

~A

HH-0065526

IllllllllIllllllllllllliIlIllIlililllIllllII
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EXTRACTO -

NOTARIA NOVENA
DELCANTONQUITO

DOCTOR JUANVILLACISMEDINA

CONTRATO
COMPRAVENTA

FECHA
B DE AGOSTO DEL 2011
3TORGADO POR

AUSTO JULIANMORENOARIA3

10. 170M7161-1

JVA !RENE SUAREZ ?!ARPURAN

10. 170867179-1

.\. FAVORDE

' MLLIAMFERNANDOMORENO SUAREZ

.C. 171W1402-0

3EDVANNAALEXANDRAROLDANLLIVICOTA

.C. 171842664-4

OUANTÍA:60ô,25 USD.

UD!CACIÓN.-

0.4% DE DERECHOS Y ACC!ONES FiNCADO3 3OBRE EL 85.17% DEL
LOTE NUMERO ¾90. DE LA PARROQUiA COTOCOLLAO. CANTON

UiTO. PROVINCIADE PICHINCHA.- : · - ----



p NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

ESCRITURA NÚMERO:

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

.- ; I

OTORGADOPOR

FAUSTO JUUAN MORENO ARIAS Y

L VA IRENE SUAREZ PIARPUEZAN

FAVOR DE

V LIAMFERNANDO MORENO SUAREZ y

EOVANNAALEXANDRA ROLDAN LUVICOTA

UANTÍA:606.25 USD.

i :EC

i 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día JUEVES DIEClOCHO DE AGOSTO. del año

I dos mi)onciante mi, Doctor JUAN VILI.ACÍS MEDINA. Notario Noveno de

este cantón, (Encargado) según oficionúmero nueve seis cuatro DDP guión

M3G guión de cinco de agosto del dos mi!tres, comparecen: por una parte,

los cónyuges FAUSTO JUUAN MORENO ARIAS Y LIVA IRENE SUAREZ

PIARPUEZAN, casados entre sí; por sus propios derechos, domiciliados en

18 AGO.271

esta ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORES; y, por otra, los

PRINT GRAFIC· 10.000 HO.,AS



WILLIAM FERNANDO MORENO SUAREZ y señora GEOVANNA

ALEXANDRA ROLDAN LLIVICOTA. Casados entre sí, casados entre si,

domiciliados en esta cuidad de Quito; a quienes en adelante y para efectos

de este contrato se les denominarå como queda dicho o simplemente LOS

COMPRADORE3.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad. hábiles e idóneos para contratary obligarse a quienes de

conocer doy fe; me presentan que eleve a escritura pública el contenido de

la presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituraspúblicas a su cargo sirvase

incorporar una más de compraventa de derechos y acciones contenida en

las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura pública de compraventa, en forma

libre y voluntaria. por así convenir a sus intereses económicos y justas

aspiraciones comunes por una parte los cónyuges señores FAUSTO

JULIAN MORENO ARIAS Y LIVA IRENE SUAREZ PIARPUEZAN.

casados entre si, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se

les denominarå como queda dicho o simplemente LOS VENDEDORES; y.

por otra, los cányugesseñores WILLIAMFERNANDO MORENO SUAREZ y

señora GEOVANNA ALEXANDRA ROLDAN LLIV1COTA.casados entre sí,

a quienes en adelante y para efectos dd .este contrato se le dénominará

como queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES. Los

comparecientes son mayores de edad. de nacionalidad ecuatoriana.

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
obligarsa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escr¾turapública de

compraventa de once de junio dei dos mil siete. celebrada ante el doctor

Héctor Vellejo Espinoza. Notario 3exto del Caratón Quito. inscrita en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el once de octubre del dos mit

siete. los señores FAUSTO JUUAN MORENO ARIAS Y LIVA IRENE



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

- SUAREZ PIARPUEZAN, adquirieron da les cónyuges LUIS ANTONIO

TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, ei DOS PUNTO

TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONE3 SOBRE EL OCHENTA

Y CINCO PUNTO DIECl3|ETE POR CIENTO. FINCADOS SOBRE EL LOTE

SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO NOVENTA. de la parte Alta de la

Hacienda la Concepción. parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha. Este

lote de terrenose encuentra circunscrito dentro de los siguienteslinderos -

generales POR EL NORESTE: con lote ciento ochenta y nueve: POR EL

SUR Y ESTE: con camino público; y. POR EL OESTE: con el lote número

ciento noventa y uno. Este lote de terreno tiene una superficie total de

ciicuenta milmetros cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud

| N

ED(antecedentes indicraeda

p

rpetuaa

er n PUN G

lATRO POR CIENTO d derechos y

accionese

-4 imnúeble /

nde los v . son propietarios del porcentaje detenninado en los

a tecedentes. es decir. Iote de terreno signado con el número ciento

venta. de la parte Alta de la Hacienda la Concepción. parroquia

otocollao. provincia de Pichincha, a favor de los cónyuges WILLIAM

ERNANDO MORENO SUAREZ y sefiora GEOVANNA ALEXANDRA

OLDAN LLIVICOFA. CUARTA.- PRECIO.- El justo precio que se acuerda

entre las partes por la presente compraventa, comprende la suma de

SEICIENTOS SEIS DÓLARES AMERICANOS CON VE!NTICINCO

CENTAVOS DE DÓLAR. pagados de contado, en dinero en efectivo y en

moneda de curso legaL los mismos que nãnÑdorecibidos a entera

satisfacción de LO3 VENDEDORES. Quienes manifiestan no tener que

formular ningún tipo de reclamo en lo posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipode acción

legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se compruebe.-

18 AGO.271
-. 10.000 HOJAS



QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado,

i.OS VENDEDORES, transfieren en favor de LA COMPRADORA. el

dominio, posesión. uso y goce dei CERO PUNTO CUATRO por ciento de

derechos y acciones fincados en el inmueble donde los vendedores son

propietarios del porcentaje determinado en los antecedentes. con todas sus

entradas y salidas, usos. costumbres. servidumbres y demás derechos

anexos. Los derechos y acciones materia de esta compraventa se

encuentran libre de gravamen. no se encuentra embargado. ni prohibido de

enajenar según se desprende del certificado conferido por el 3eñor

Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero LOS VENDEDORE3

se comprometen al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de

conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande

la celebración de la presente escritura hasta su inscripción en el Registro de

la Propiedad respectivo, será de responsabilidad económica de LOS

COMPRADORES, excepto el impuesto a la utilidadque en caso de haberse

generado, correrán por cuenta de la vendedora.- SÉPTlMA.-

JURISDICC1ÓN Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces de esta ciudad de

Quito y al trémite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.

pudiendu además optar por el proceso de Mediación para la solución de los

conflictos.que del presente instrumento surjan.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.-

Presentes las partes contratantes. se afirmany ratificanen el totalcontenido

de las clåusulas constantes. por así convenir a sus interesas económicos y

justas aspiraciones comunes.razón por la cual LOS VENDEDORES facultan

a LOS COMPRADORES para que procedan a efectuar la correspondiente
' inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted. Señor Notario. se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento Público.- HASTA AQUi LA MINUTAla misma que se ha!!a



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN OUITO
Dr di

302 por 12 00CÍOT2 Ei!Zebeth Cevellos. Con T3tfÍCula prüÍesionalDÚrnero

0 0CisiCÍ Quión 005 mil nueve gü:On CU3tre del Foto del Consejo De de

Jud!C3türa. P2FE el Otergerljento de 13 presente escr!ÍUra DÚbi!C3 Se

00SenlarCD todo los precepiCS iegeles del C320, leÍda que les fue sa los

Comp2Fecientes per rni. ei Not300 en unid30 de BCÍC. Se ratiÍiC¯upy flim3D

Con de tode o cual 00; Íe
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RE. BUCADEL ECUADOR

CONSEJO NACIONALELECTORAL
l' CERTIFICADO DE VOTACION

CONSE

ELECCTADF
R RÉNr y CONSULTA POPULAR 0505/2011

CERTIFICADO DE VOTACION 1706871611 i

NS TA pcPULAR
07:05/201~> 089..0125 CGDULA

FenE
17084 47gg y NÙMERO I-

059-0186 cácuLA N MORENO ARIAS FAUSTO JUUAN
NÚMERO SEE

SUAREZ PtARPUEZAN LIVA IRENE ggi emNosA ourro

PRCV1NCIA C,tNTCN

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
EN APLICACIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARJAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON EL ORIGINALQUEMEFUE PRE36NTADO
EN.............BOJAS.útil (p.
Quito a....... ... ...,.... . . . .. ..... ......'o..

DR. JUAN VILLAL. > Mi-UtNA
NO RIO NOVENO DELCANTÓN QuelgE) |



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tríbutaria

Administración .
General

TRÁMITE 30151
FECHA DE TRANSFERENCIA: 09/08/2011

N° 059586SEÑOR ^ '

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE,

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

TRANSFERENCIA DE DERECHO YACCIONES DE PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA

MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN /

AFAVO.RDE : MORENO SUAREZ W1LUAM FERNANDO

PREDIO . 5054377 TIPo : LOTE 190

AREA DE TERRENO , : 50.000,00M2 CONSTRUCCIÓN : 726,50M2

CUANTIA $ : $ 606,25 AuccoTA

FINANCIAMIENTC : PORCENTAJE : 0,40%

/

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

$ - NO EXISTEHECHO GENERADOR
I 1LIDAD:

$ 6,06
ALCABALA:

SE



NOTARIA DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

N° 437034' CANTONGUITO

OTROS CANTONES 1
eñor/a L i

fesorero/aMetropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que ve a celebrarse ente et suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inrnueble/s ubicado en las calles

Perroquie Porcentaje %

predia/s N°. Superficie

Otorgado por: Ñí Clave Catastral

efavorde ios Teri FFrapuna mermwo si orwl
por el valor de USO. Ÿ00 ?

Irnpuesta de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 E Notario
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NOTARIO NOVENO D€L CANTÓN QUITO
EN APLICACIÓNAL ART. i8 DE LA LEY NOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON EL ORIGINALQUE MEFUE PRESENTADO
EN.............HOJAS útil (s).............. . . .. ........
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.. . ..;.. .

DR. JUAN vtLLAt.,ib NitLitNA
NOT Rio NovENO DEL CANTÓN00 T E)

ROLDAMLUVtC GEDVANNA
ALFIArg) MORENO3 AREE WILUAN FERNAND
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G MUNICIP!O DEL DISTRITO METRCPOLITANODE QU O & 1
Dirección Metropolitana Financiera

Moofi388145
Título de Crédito: 61003442404 Fecha de Emisión: 2011- 8-09

Año Tributación: 2Û11 Fecha de Page:
2011-08-16

Información Personal:

Cédula / RUC:
00001719814020
MORENO SUAREZ WILLIAMFERNANDO

Contribuyente: ,--

Ubicación:
Predio: 0030152

Clave Catastral:
Let. Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

informaciëri:

Descripción:
COMPVTA D A O 40 OTG MORENO ARIAS FAUSTO JULIANSB
606 25 P 5054377 NT 09

Corit:äpto;

ALCABALAS $ 6.06
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: EFE Parcial: 0.00
Descuento o

Cajero: MAYRA JEOVANNA institución: Rebaja de Ley

ventanilla:. mlara Agencia: NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal: 7.06
'

Trans. Municipal: 1011937 Trans. sanco Totat: 7.06
poremte

EFE 0.00

DIRECCt0N METROPOOTÁÑA Pag. y



H. BONSESO PROVINORAL
DE PRONINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúa mponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja nterés

CANCELAC N ALCAEALAS20 CoactivaCCNCEPTO Vaior

TASA YTlMBRE PR NC AL

Subtota

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRA

ARIAS FAUST 9729

0193989 ElillllllliimilMM DIRE FINANCIERO

NSE30 PRO¥INCIAL
DE PICHINCHA
BWBh -----

DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
- 98M2 MORENOBUAREN TEM -------NH= S=te--- -- 1,rt-

Avalúo mpon be Va or Anual Tota idad Exoneración Rebaja nterés

CANCELAC N REGISTROS O 61
CONCEPTO Valor Coactiva

TABA Y TIMBREPROV NC AL

Subtota

Cobrado por No Ventaniita Banco Cuenta Pago Tota!

TRANSACC10N

ENTA M EN ARIAS FAUST

n1 9 9 9 n lulÑÙ\lill!!IilllllllllimlŒlllll



Ala
REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

RIGISTRO DE LA PROFIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFicADO No.: €50013049003
FECHA DE INGRESO: 12/07/2011

CERTIFICACION

neferencias: 11/10/2007-PRO-76795f-30883i-71234r
Tarjetas:;TOÜÛ00247443;
Matricums:;0

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, Indices y libros que reposan en esta dependencia, CEI'iTIFICA:
(1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDADr: i

El DOS COMA TRES PORiCIENTO (2.3%)'de los derechos y accione$ sobre el ochenta y
cinco punto diez y siete por cientd, fincados en eli lote)signado con el número CIENTO
NOVENTAisituado en la parroquia COTOCOLLAO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S))
Adquirido por los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIASAy LIVA IRENE
80ÁREZ PLARPUEZAN I
'3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Médiante compra a/los cónvuees LUIS ANTONIO TAPIA MORENO v DIGNA
CLEMENCIA ARI ÊORTIZ, 'sepin escrituyÍpúblicaotorgada el ONCE DE JÙNIO DEL
DOS MIL SIETE, ame el Notario SEXTO él cantón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza,
inscrita el once de octobre del dos mil slet .. Habiendo sido adquirido por los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, mediante compra
hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE
LOURDES DE JESUS TAPIA ¿UUAS, según escritura celebrada ei veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil siete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARlAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junio de mn novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Sén::imo
doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y
emco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:)
Ninguno.-'LOS RECdSTROS,/DE GRA VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE JULIO DEL 2011 bcho a.m. a)Se aclara que la preserae certificación se la he
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos



entregados al logistro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneas o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equlVOcac10n.
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento aue se pueda hacer del certiñeção c)El
cresente cerûEcado tiene una valdez de 45 dias contados a cartir de la fechade einisión del
mismo.
Responsaine: PAUGûUZMÁN
REVISADO POR RAL

REGlSTRADOR D 1 D
DEL DISTRITO,METROPOLITANO DE QUITO

flgill llllmillM liifÑHillflulHM IMig((W il !!!HI

NomiuO ÑUVElfŠÜCANTÒN OUÑOl
EN APLICACIÓN AL ART. iB DE LA LEY NÖTARIAL
DOY FE QUE LA 90TOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONEL ORIGINALQUEMETUEPRESENTADO
ER......,....J40JAS útil (sk....... . ... .... .

DR JUAN
NO RIO NOVENO DEL CA



FSTA FRIMERA Í COFIA CERTIFICADA DE
FilFT FA DE MPE47ENT4 GT EGAE : P
FAUST JULIAN UPLEEN ARIAS Y LONYGGE. A FAV

E: WTELIAM FEENANDO 80EEN SUAREZ YC NYUGE
EEILANENTE FIEMADA Y BELLALA, EN UITD.

Tor so r ,r 1 on.., >- .,-or T- p.- - ,r

.1 i .

TA N

DR. JUAN VILLACIS MEDINA
TOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO E



R ODE
L PR PIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GISTRO DE PROPŒDAD, tomo 142, repertorio(s) - 69002

Matriculas Asignadas.- COTOCOO2l626 El CERO PLWTO CUATRO POR CIENTO de derechos y
acciones, fincados en el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de

la Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, Catastro: 42902-01-002
Predio: 5054377

jueves, 13 octubre 2011, 02:21:04 PM

CTOR DE INSCRIPCIONES
DELE , DEL REGISTRADOR DE LNPIEDAD 's '

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 20fT

Contratantes.-
MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN en su calidad de VENDEDOR
SUAREZ PIARPUEZAN LIVA IRENE en su calidad de VENDEDOR

MORENO SUAREZ WILLIAM FERNANDO en su calidad de COMPRADOR
ROLDAN LLIVICOTA GEOVANNA ALEXANDRA en su calidad de COMPltü3OR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- JAVIER AG L
Amanuense.- LUIS MEDINA

HH-0065523

IllIlllIIlilII.Illllli1|||lllllllillIlllllIill!



REPÚBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA NOVENA
Del Cantón Quito /

C/

A su cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa 1.970 - 1978

Dr. Camilo Jáuregui Barona 1978 - 1984
Dr. GustavoFlores U:cátegui1984 - 2.003

PRIMERA

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE:
con,aFE Ai,:Exae

.OTORGADA POR: ausTo JuuAN MoRENo AmiAs v coNyueE

A TVOR DE: DAYS Foou MosENo suAREZ T coNyues

PARROQUIA:
.

ü50 i 651.71

C i iANTÍA:

Quito, a 20

Av. 18 de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina) EdiñcioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito-Ecuador



DELCANTONQUITO

DOCTOR JUAN VILLACISMEDINA id
CONTRATO
COMPRAi/ENTA

FECHA
18 DE AGOSTO DEL2011

TORGADO POR
AUSTO JULIANMORENO ARIAS

.C. 170687161-1

IVAIRENE SUAREZ PIARPUEZAN

.C. 170867179-1

LL
Mk¯tD !¯1C

4.

AYSi PAOLAMORENO SUAREZ

.C. 171764880-0

UIS FERNANDO ESPADA VILLACIS

.C. 17123862A-0

UANTÍA.65î.7î USD.

DA3% DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL 85.17% DEL

i..OTE NUMí¯RO 190. DE LA PARROCUiA COTOCOLl..AO. CANTÓN
UlTO. PROVINCl.KDE'FlcBlNCHA - ---



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO -

SCRITURA NÙMERO:

RGAD POR

FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS Y

LIVA!RENE SUAREZ PIARPUEZAN

A FAVOR DE

E YS! PAOLA MORENO SUAREZ y

L !!S FERNANDO ESPADA VILLACIS

JANTIA: 651.71 USD.

El ia ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

R3pública del Ecuador. hoy día JUEVES DIECIOCHO DE AGOSTO del año

dos miience lie mí. Doctor JüAN VILLACÍS MEDINA Notario Noveno de

este cantón. (Encargado) según olleionúrnero nueve seis cuatro DOF guión

MSG gulon de cinco de agosto del des miitres. Comparecen: Der una arte

los cányuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS Y UVA !RENE SUAREZ

PIARFUEZAfi cased a entre sí; pût Sus propios derechos. domicillados en

esta ciudad de Quito; en calidad de VENDEDORE;ñ y. por otra. los

cányuges señores los cányuges se(iora DAYS! PAOLA MORENO SUAREZ

PRINT GRARC 10.000 HOJAS



y LUIS FERNANDO ESPADA VILLACIS.jeasados entre si. domiciliados en

esta cuidad de Duito: a quienes en adelante y para efectos de este contrato

se les denominará como queda dicho o simplemente LOS

COMPRA.DORES.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana.

mayores de edad. hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe: me presentan que eleve a escritura pública el contenido de

la presente minuta que rne entregan cuyo tenor literal es como sigue:

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sinisse

incorporar una más de compraventa de derechos y acciones contenida en

las siguientes cláusulas.- PRIMERA, COMPARECIENTFS Comparecen a

la celebración de la presente escritura pública de compraventa. en forma

aspiraciones comunes por una parte los cányuges señores FAUSTO

JULIA!\! MORENO ARiAS. Y LIVA IREiniE SUAREZ PIARPUEZAN,

casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos de este contrato se

les denominará como queda dicho o simplemente LOS VFNDEDORES; y

por otra. los cányuges señora DAYS! PAOLA IVIORENO SUAREZ Y LUIS

FERNANDO ESPADA VILLACIS, casados entre sí. a quienes en adelante y

para efectos de este contrato se le denominará como queda dicho o

simplemente LOS COMPRADES.. Los comparecientes son mayores de

edad. de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de Duito

legalmente capaces para contratar y obligerse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compraventa de once de

junio dei dos mil siete. celebrada ante el doctor Hèctor Vallejo Espinoza.

Notario Sexto del Cantón Quito. inscrita en el Registro de a Propiedad de!

mismo cantón ei once de octubre del dos mit sie*¯ ios s ñores FAUSTO'7
JULIAN MORENO AR!A¶ Y LIVA IRENE SUARE PIARFUEZAN,

adquirieron de los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA M ¯¾

Y DIGNA



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
4;, yd*CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. et DOS PUÑTO TRES POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES SOSRE EL OCHENTA Y CINCO PUNTO

etBIETE POR CIENTO. FINCADOS 3DBRE EL LOTE SIGNADO CON

EL NUMERO CIENTO NOVENTA. de la parte. Alta de la Hacienda la

Concepción. parroquia Colocot¯
;' provincia de Pichincha. Este lote de

terreno se encuentra circunscrito dentro de los siguienteilifiËÅosgenerales

POR EL NORESTE: con lote ciento ochenta y nueve: POR EL SÚR Y ESTE:

con camino público; y. POR EL
Oi¯STE: con el lote número cienta.noventa y

uno Este lote de terrene tiene una supeticle total de cincuenta mitmetros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA En vidud de los antecedentes

näicados en las cinusulas anteriores L S VENDEDORES dan en venta real

perpetua enajenación á! DEF 3 ENT. RES P R

N Q:3 de derechos y acciones por ciento de derechos y acciones

ados en ei inmueble donde los vendedores son propietarios del

reentaje determinado en los antecedentes. es decir. sobre el lote de

rieno signado con ei número goto Boyenty de la pade Alta de la

'¯RNANDO
ESPADA VILLACIS,7CUARTA.- PREClO.- El justo precio que

V
se acuerda entre las partes por la presente compraventa. Comprende la

sama de SEICIENTOS CINCUENTA Y UN DÓLARES AMERICANOS CON

SETENTA Y UN CENTAVOS DE DOLAR pagados de contado. en dinero en

efectivo y en moneda de curse legal. los mismos que han sido recibidos a

entera satisfacción de LOS VENDEDORE3. quienes manifiestan no tener

que formular ningún tipo de reclamo en 10 posterior por este concepto

QUU:UI--litG 19 10!!.C--3 O .-ViliglUtiiti.fii Ø iiU iiiik-iGi Miligui! Lif..? U GL-Lit/M

egal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se compruebe.-

UINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por 10 acordado y actuado,
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
ih I myi tidim

con matricula profesional número diecisiete guión dos milnueve guión cuatro

del Foro del Consejo De de Judicatura. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todo los preceptos legales del caso. leída

que les fue a los comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se

ratificany firman conmigo. de todo lo cual doy fe. .pt

FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS

C.C. //06 P Ñ ft /

LIV IRE E SUAREZ IARPUEZAN

Or p
. SI PA ..A MORENO .REZ

.c ÁRH6%Po-o

LU! FERNANDO ESPADA VILLACIS

C.C. gQ38 4-o

ter
EL u sp.niu '

PRINT GRAFI ifl Ann ilt1 IA



. . REPúsucADEll ECUADOR - REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACfONAf..41ECTORAL CONSEJONActOtiALELECTORAL

... ..
. CERT1FEADODE VOTACION -....r-- --....-..-- CERTIPICADO DE VOTAClÓN

REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 REFERÈNDUM Y CONSUt.TAPOPULAR 07/05 2911
059·0186 089·0125 1706871611
NOMERO NOMERO _

CÉDULA
suAREZ PIARPUEžANLIVA- MORENOARIASFAUSTO JUUAN

pmmtenA unge -
nunma

CMINN

a.) A DELAÆlNTA . ,44 REDIDBfrA DELA.RihTA

...
..--. ---- ---- -- - NOTARIO NOVENO-DEL CANTÔN QUITO

EN APUCActÓNAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAi.
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EN............BOJAS ûtil(s).............,..,...................-....-.....

Jueuaa
DR. UAN
NOT 10 NOVENODELCANT NGhiT.0\E)



PO A D DOR

SM G3-14

UUllgi ESPAOA VILLACIS

REPÙBUCA DEL ËCUADOR
CONSEJO MACIONAL Ë CTORAL

CERTiFICADO DE V TAC:ON

086-0127 1717648800 y
NÙMERO CÉDULA

a:e
MORENO SUAREZ DAYSIPAOLA =2

Elis
BEE

icelscwA oggyo
RovtNc CAurcN

covocoeuo covocotuo
PARROQUR

, 4 ZONA

DENTA (E} DE LA JUNTA

5¾ á cANTör üWö
APUCAct0N AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL

A FË QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEESTA
CONFORMECON EL ORIGINALQUEMEFUEPRESENTADO
EL.........,.J·iCJAS útil (s).... . .................-.........-...........

o a ........ ............1.8..16.0...10.t.....,.... ca....

E)



ecaen nenä§Øo a
suFamm EMPLEA 42 2

eseADA uns maalo
-- e ecsiÃÑiiksim

REPOBUCADELECUADOR & **

D%COGN NE DEmiWB ENL JEM YRCHA Of £WEDhD
come amo

IMM1

oca cassenEl- e zou

/

RE? EL'CA DEL ECUACRM
C NSEJO NACIONA. E CTORAL

CERTINCADO DE VOTAClð¾

291-0012 17123882 m
NOMERO cúDULA g

SPADA VtLLActs LUIS FERNANDO
MiiS
flME

cmNCHA oggyo gg
carr n

BANROG.fE
emacculA

' NOTARIO NOVENO DÈL
EN APUCAC:ÒN AL ART, 18 DE LA LEY NÕTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESO
CONFORME CON EL DR)GINALQUEME FUEPRESENTADL

CR 'UAN
NOT 10 NOVENODELC NTONQUJ &



MUNICIPIO DEL DISTRíTO METFOPOL:T O DE QvT
Direc ión:Metropolitana Financiera

0

Título de Crèdito: 61003442387 Fecha de emision: 2011-08-09

Año Tributación: 2Û11 Fecha de Pago:
2011-08-16

1ñf änacióñifliisonal;
Cédula i RUC: 00001717648800

Contribuyente:
MORENO SUAREZ DAYSI PAOLA

Predio: 0030151
Clave Catastral: Let Casa:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:
00000

COMPVTA D A 0 43 OTG MOREÑO AR S FAUSTO JUUAN SB
65171P5054377NTO9

AL BALAS - - 3 6.52
SE ICIO ADMINISTRA5 1.00

Forma de go: EFE Parcian 0.00
Descuento o

a ero: MAYRAJEOVANNA institución: Rebaja de Ley

vÁta!!!a míara ' Agencia NORTE EUGENIO ESPEJO subtotan T52
Trans. 4unipal: Trans. Banc Totan T52

ÈFE / 0.00

RECCION METROPÖÜTÃNA % .. Ÿþ9/
viñÃNOlERA ÁÍBÛTARIA Š>, ..«*



H.00NSEJO PROVINORAL
DE PIOHIN HA

ANO D RECCION FINANC ERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMIS ON No. DE CUOTAS

Avalúo irnponib e Va or Anual Totalidad Exoneración Reba a interés

CONC PTO CE LCABALAS2 Valor . 5 Coactiva
1 n -tr

TASA Y TIMBRE PROV1NC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

NTA M RIAS FAUSTO 89727

019 398 7 Ellllll!BllilllliiMMM D RE NANC1ERO

. NSEJ PROVIN lAL
BE PB HINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE P GO

-NOMBRES
FECHA DE EMISION Nc DE CUOTAS

Ava o ponible Va or Anua Totandad Exonerac ón Rebaja Interès

CANC N: ISTR S CoactivaCONCEPTO Va or
TASA Y TIMBRE PROV NC AL

Subic a

Ccbraco por NC. Ventandla Barce C ecla c Tota

TRANSACC10N

0193B MUMMM



REGISTRO DE
- LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPTEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C50013049001
FECHA DE INGRESO: 12/07/2011

CERTIFICACION

- nere nelas: 11/10/2007-PRO-76795f-30883i-71234r
Tar; as:;Tû0000247443;
matr' ulas:;0
El eýstro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las
atrib -iones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro.una vez revisados los
arch 'os, indices y libros o,ue reposan en esm deÿendencia, CERTIFICA:
11.- ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El S COMA TRES POR CIENTO (2.3°A dé los derechos y acciones sobre el ochenta y
ci c punto diez y siete por ciento, fincados en el lote signado con el nûmero ClENTO

NTA.-situado en la narroguiaCOTOCOLLAO, t†e este Cantón
OPIETARIO(S):

A lirido por los cónyuges FAUSTO JULIAN MORENO ARIAS . ý LIVA IRENE
S I 'Z PIARPUEZAN/
5. ORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:\
M 'ante compra a s cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CL MENCIA A ORTIZ, según escritu ' pública otorgada el ONCE DE JUNIO DEL
DO MIL SIETE, el Notario SEXTO d cantón Quito,Doctor Héâoi WilejoË¾Ïniza,
insc ta el ogë de_octubredel dos_mil jete. abiendo sido adquirido por los cónyuges: LUIS
ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, mediante compra
hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES y MARIA DE
LOE3-DES DE JESÚS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y uno de
diciembre del dos mil cinco. ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de
mayo del dos mil šiete; quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS TAPIA
MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura celebrada el
diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo Séptimo
doctor Fernando·Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y
cinco

GRAÝAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- J.,OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 £) JULIO DþE 2011 ocho a.m. a)Se aclara que la presente certificación se la ha

ferido luep·de revisado el contenido de los indices, libros, registros y base de datos



entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitanode Quito,mediante acta de
1 de julio de 201 1. b)Esta Administración no se responsabiliza de los datos err6neos o falsos
que se hayanproporcionado por los particulares y que puedan inducir a erroro equivocac1011.
asi como tampoco del uso doloso o fraudulemo que se pueda hacer del certificado. c3El
presente cerdficado tiene una validez de 4.5 diascontados a partir de la fechade emisión del
mismo. ,..

Responsable:.fAUL,.UZMÁN
REVISADÓ'POR

REGISTRA OD D
DEL DISTRITONETROPOLITANO DE QUITO

NOTARIO NOVENO DEL CANTÔN QUITO
EN APLICAClÔNAL ART. 18 DE LA LEYNOTARIAL
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAGUEANTECEDEESTA
CONFORMECONELORIGINALQUEMEFUEPRE6ENTADO

DR.JUAN A
NOT RIO NOVENODELCANTÓNQUil.O¡E)



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metroooiltana
Financiera
Tdbutana

Administración

General
TRurTE 30151

FECHA DE TRANSFERENCL-Û9/OS/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

TRANSFERENCIA DE DERECHO YACCIONES DE PREDIO RUSTICO
QUE OTORGA

MORENO ARIAS FAUSTO JULIAN
^E^ °2 ° :MORENO SUAREZ DAYS\ PAOLA

PREDIO : 5054377 TIPo : LOTE 190

AREA DE TERREN : 50.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 726,50 M2

CUANTIA $ : $ 651,71 Aucuort

FINANCIAMIENT : PORCENTAJE : 0,43%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
QÄUSADOS SEGUN LEY DE:

- NO EXISTE HECHO GENERADOR
ILlDAD:

$ : 6,52
ALCABALA:

siMNGIA DE DOMINIO

V



NOTARA DELCANTÓNGUITO

Dirección Metropoiltana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA1

03912 21 CANTÓNQUITO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

I
I

Le comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia . Û Porcentaje %

predio/s N*. Superficie

Otorgado por: ÑU ÄWM NO A TM Clave ce rel .

afavorde ÛDFÑÛ.kÀO.Ë1
por el valor de USO. 9 Û,á0

A.

Impuesto de Alcabala, el S

Valor especie S 0.20 El Notario



EF OTORG AUTE Mi, Y. EN FE DE ELLO. t"3NFIERG
ESTA PEIMFEA, SOPIE CERTTFICADA DE LA
E'¯cP '"rBA DE: COMFRAVENTA - DE DERE...'HOS Y

ACCIONES, OTúEGADO POR: FAUSTU JULIAN HOREMO
ARLAS Y LI'-lä IEEME SUAREZ PIARFUETAN. A FAVOP

DE DAYSI PAOLA MOP.ENO
SUARE2¯ v LUES FERNANDO

ESPARA VILLACIS. DESIDAMENTE FIRMADA Y
SEL LALA - El UITU - A VEINTICUATEC DE AGOST
DEL ABU DOS NIL ONC

& NOTAR ENA

DR. JUAN VILLACiß MEDINA :
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO E ;



REGISTRODE
LA PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
-... DE QUITO
¾) Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 69003

k Matrículas Asignadas.-
COTOCOO21626: El CERO PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones,
fincados en el lote de terreno signado con el número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta de la
Hacienda La Concepción, de la parroquia COTOCOLLAO de este cantón, Catastro: 42902-01-002

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MORENO ARIAS FAUSTO JULLkN en su calidad de VENDEDOR
SUAREZ PIARPUEZAN LIVA IRENE en su calidad de VENDEDOR
MORENO SUAREZ DAYSI PAOLA en su calidad de COMPRADOR
ESPADA VILLACISLUIS FERNANDO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serviránpara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RI.°BIO '
Revisor.- NELSON
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0065524

IIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllII



NOTARIA SEXTA

SEGUNDA
Copia:

De La Escritura De: 00 ITA

Otorgada Por: DJ I3 As

A Favor De:

EI: 11 de junio del 227

Parroquia:

Cuantía:

Quito, a de
___

del 200

hi I i -



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO 2 :

COMPRA VENTA

QUE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

RTIZ

A FAVOR: GUAYCO MANGUIA JOSE LEONARDO Y QUISHPE MARIA TRANSITO

CUANTIA: USD 220.00

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día once de

junio del dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notgio sexto del cantón Quito. parecen

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO A CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ, en alidad de vendedores, y por otra parte' cónyuges sek GI ' A

MAN JOSE LEONARDO Y QUISHPE MARIA TRANSITO. en calidad de

ompradores.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos. mayores de edad.

hábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe. y dicen; ,I

- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase elevar a escritura c

pública la presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

CIEN'T)K- Comparecen a la celebraciópel presente por una parte los conyuges

L S A ONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTlZ, en calidad de

vendedo s, y por otra Tos cón ,s sefiores GUAYCO MANGUIA JOSE LEONARDO

Y QUI HPE ° TRANSITO, en calidad de compradores.- SEGUNDA.-

ANT Los conyuges LUIS ANTONIO
TAP-I

RENO Y DIGN A

CLEME CIA ARIAS ORTIZ, adquiere por compra el ochenta y cinco punto diez y siete por

ciento d totede terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao. a los conyuges

JULIO H IMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARÏAS se ún escritura de veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor

Vallejo Notario¯sextodel cantón Quitoe inscrita ei diez y siete de mayo del dos mil siete: los

linderos generales del inmueble son los siguientes: NORESTE.- con ci lote ciento ochena y

nueve;SUR y ESTE.- con camino público; y, OESTE.- con lote ciento noventa y uno: dando

una superficie total de cincuenta mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPitA VENT1..-

OEDICIEMBRE 40 Y SODIRO EDIF· ATENAS PR OFC 9 TFI FFAX 7400-774 -MAlt notarinG Inn matnet net



Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua enajenación LUIS gy

TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da en venta real y ,
'

enajenación a los señores GUAYCO MANGUIA JOSE LEONARDO Y QUISHPE ,
punto diez y agg

TRANSITO el cero coma nueve por ciento de derechos y acciones del ochenta y ci

ciento de los derechos y acciones que poseen en el lote de terreno número ciento noventadi

parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PREClO.- El valor total que las partes de mutuo acy

fijan por los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de doscig

veinte dólares, suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contadoy,

dinero de curso legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad. a sua
satisincción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concq

a los compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parteIng

vendedores por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesióndeIn

derechos y acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le su

anexos, los vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como constadi

certilicado que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción&

conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebraciÁà
la presente escritura pûblica de compra venta hasta su inscripción son de cuenta deb

-4

compradores, excepto el impuesto de plusvalfa que en caso de haberlo deberán pagarb

vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legalesy quel

deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijan como domicili

la ciudad de Quito,a cuyos juecescompetentes se someten por la materia y la cuantia.E

como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometidos

OCTAVA.- ACEPTACION.-Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptaciða

todo lo estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos inteld

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta escrim

púl lica en el Registro de la propiedad corrypondiente.- Usted señor Notario, dígnesead

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste contrato.- HASTA

LA MINUTA la misma que se encuer.tra firmada por ei Dr. Fernando Viiiacis con mat



Dr. Héctor VallejoEspinoza
NOTARIOSE.WO DELCANTÓN QU!TO

profesional número ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leida aile ile

. la presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo 10 cual están de acuerdo

an conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual do) fe.- A ruego de la señora

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ. quien dice saber firrar er aprendido a

. Ieerni escribir lo hace el sefior Luis Salvador.-
glTRELINEADO/punto dies y siete / V ,

LUlS ANTONIO TAPIA MORENO
IM/3'UO6 -7

y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

GUAYC.O ANGUIA JOSE LEONARDO

SHP MARIA NSITO
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Dr. BonillaAbarcaJoséWashington
REGISTRO DE LA PROPIEDADDELCANTÓN QUITO

I

An vels-noe9Mot . FAC o Sol

INSCRI‡CIONEc i*laWOor. -oosmo

Cli te: .

Co tratos: total

on tr t.t E

p0ec

a tie 03/Sep/2007

Pechade trega:REPUBLICADELECUADOR
Horade en •

1
Ventanillade en ollCINAL:CLIENTECOpiA:EMISOR



DR. HECTORALFREDO VALLEJO ESPINOSA
'

FACTURA
NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO

RUC. 1701768978001 001-001 N° 3075643
DIRECCtÓN: Av 6 de Diciembre No. 140 y Sodiro "

Edificio:"Atenas" Oficina02 (Planté Baja)
TELF.:290 0775 Quito-Ecuador , AUT. SRI. 1104447921

,

SFÑORFS-

DIRECCION: FECHA: De Sok¾

ASUNTO:

OTORGA:

A FAVOR DE:
nee fì!imyeri

CUANTIA:

CANT. DESCRIPCIÓN V.UNITARIO V.TOTAL
DERECHOS NOTARIALES
Fojas Matriz , Or

Marginadones o Razones

Leganzación de Documentos

Diligencia Notarial (Sorteo, etc.)

Legalizacl6n Firmas

Legalizaciðn fuera de oficina

Extractos

carpeta.

SUB70TAL DE ARANGELES NOTARIALES
03,00

xerox
0, 00

Gastos Generales
2, CD

SUBTOTAL $ 100.00
IVAO%

fMedor14eblo E REcer cote omte
NOTAR SEKTODRCAMONOURO TOT A LS

Mejle Toscono Gamr Itarmo / GIMFCAS MER I felshau 2905483I ikx 1101504930001 / Aut SHL1106 / knp. Febiero 2007 / del 13001 al 71000/ Cadueo en Febrero 2ŒM
ORIGINALMENTE I1RA COPIA EMtSORI20A COPIA SIN VALOR TRIBUTARIO



Dr. Bonilla Abarca JoséWashington
REGISTRO DE LAPROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Au nÑ104588348F go.: S W1-U1

cé ula/RUc: ceRTI

. 17069 ½9Cl1nte:
Te YtAS MARIAÌE LDURDES I S

Fec a:
07 10 55:10

Ve anilla: Nro. Derechos

Co tratos: Propi ubtotal
Hro, f:1... 1 IVA

TOTAL

13.44
O¾ ißdtNCELADÒ$13144

ocrhaaddeeent*"REPggU ELECUADOR

Ventanilla de entrega.
ORICINAL:CL1ENTE COPIA FMISOR 4



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
' DIRECCION FINANCIERA

FEÔHA DE PAGO '

-i- 61 2 22418 COMPROBANTE DE CD R I 2/2

CEDULA/RUC. NOMBRE
001705957 35 GUr4YCO MANGUI JOSE EE NARED

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALÙOCOMERCTAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

S 160±4
CONCEPTO VALOR -_ NCEPT

SERV1G ,ADMINISTRAT

TRANSACC1ON' PAst BANC UE TA SUB-TOT

(LOO¶9 PAGONOTAL

TA DEL )"Ñ9 CL 85, 17X DD y WÔ.39
3TS TAPIA M REÞIO LI.JIS ANTONIO RESRONSABLE
5054 418, SQ PR 5054277 .NOT 06 FARRA 13 PETTY

No. SERIlllllllllálill DiREC A , RENTAS
weissoen el STlTUTOGEOGRMICO MtüTAR Tag 2220300 Que Rije 1705007200001 Autiets e

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIE¾ FECHA Da PAGOc e

C 7 COMEROBASI'E DE COBRO 2007-08-29-

D . NOMBRES FECgDE EMISION No:. DE.COOTAS

1705957 GUAYC , IANGUIA JOSE 2000-08-29- 1 a 1

o Áuuat Totali ÅG4i:iÚŠjaa - in

419 00 0.00 0.CC 0.00 0.00 0.00
'

CON PT CILACION: RIGISHOS Valor 0.42 Coactiva

TASA TIMBRE VI 1.8

Sub

0.00

brado ýor No Ventanilla B no Cuenta Pago Total

dmaldenado 2.22

TRANSACCION

37ENTA TAPIA MOEibiO LUIS 344392

os 03455 39 !!HNINHilliHll DIREC NA E20--



, H. CONSE10 PROVINOIAL
BE PICHIMOHA

- Aflo - DIRECCt0N FINANCIERA FECHA DE PAGO

2007 COMPR.ORANTEDE CCERO 20Œ1-W-29--

CEDULAIRUC - NOMBRES FECHA DE EÑSION No. DE CUOTAS

1705957635 GUAYCOMANGUIA JOSE 20G7-W-29- 1 a 1
A¾i3o imponible

.

-ValorAnual - Totalidad Exoneración Rebaja . Interès

.. 41Ö.Õ0 ¯ ¯ 0.00¯ ¯¯¯¯ ¯

0 0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAC10N:ALCAB Valor 404 Coactiva

TASAYTIMBREPAQVINCIAL . 1.ßO 0.00

Sublotal

.
. 0.00

Cebradopor. .
-- No Ventanilla anco . . Cuenta .: .::.

.. Pago Tótal ..

dmaldanado 1.84

TRANSACCION

VENTATAPIA MO1 NOLUIS 344393

toPur ums
trant -

918807
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

- A petición del interesado el día de hoy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
siete fojas útiles protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
veinte y cuatro de septiembre del dos mil siete.- Correspondiente a la escritura
de once de junio del dos mil siete

NOT N QUITO

Se otorgo ante mi Dr. Héctor A. Vallejo Espin a tario Sexto del
Cantón Quito,en fe de ello confiero esta SIR copia legahnente sellada

y firmada en Quito

Dr. Héct r VaHe Espínoza
O N Qut10



ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71235

Matrículas Asignadas.- COTOCOO21626 CERO PUNTO NUEVE POR CIENTO (0.9%)de Derechos
y Acciones, del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento (85.17%), Fincados en el Lote signado con el
número CIENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

Jueves, ll Octubre 2007, 08:59:25 AM

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
GUAYCO MANGUIA JOSE LEONARDO en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE MARIA TRANSITO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualgtiÍertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-0067725



Nco

REPUBLICA DEL ECUADOR
DEN YC C

EL C DULADO

REPÚBLICA DEt, ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO,DE VOTACfÓN

REFERI NDUM 28 DËSEPTIEMBRE OF .008
Refe ni

um
- -0190 1705957635

µGUIA JOSE LEO O

ANA****** V444474442
ca na ecuanon JOSELEDNARDOGUAYCOMANGUIA

QUEHACER.DGESTICOS
****pt***************

CIUDADANIA 170602138 - 1
QWWIPEMARIA4'Étg]TO
PICHINCS/GUITOINDND 26/06/2006

11 . ASOSTO O
406-2 Q§577 N

PIC}IIgCHAl
GONZALEI 1 60

REPUBLICA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTACIÓN

REFERÉNDUM 28 OE GEPTIEMBRE DE 2003 Ref durn

mzem

1184)380 1706021381
NOMERO CÉDULA

QUtSHPE MARIA TRANSITO
a-

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CMTÔN

COTOCOLLAO
PARROOUtA

F. E DE LA JUNTA



SEGUNDA

COMPEAVENTA.ÐEDERECHOSY ACC10NER

FANNY PIEDAD MORENO M.OREMOY CORYUGE
. I

LUlSCARLOS MORENO MOREMO Y CONYUGE

U DE JUNIO DEL 2011

COT)COLLAG

90938

15 A.GOSTO
. 11



e' NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
'

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR

FANNYPIEDADMORENO MORENOY

EDGAR PATRICIO PINCHAOARTEAGA

A FAVORDE:

L S CARLOSMORENOMORENO Y

RMEN MERCEDESBENAVIDESCHICO

ANTÍA:909.38 USD.

Di 2 copias

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día VIERNES DIECISIETE DE JUNIO, del año dos mil /

once$nte mí, DoctorJUANVILLACÍSMEDINA,Notario Noveno de este cantón,

(Encargado) según oficio número nueve seis cuatro DDP guión MSG guión de

cincode agosto de! dos miltres,.Comparecen: por una parte, los cányuges FANNY

PIEDAD MORENO MORENO Y EDGAR PATRICIO PINCHAO ARTEAGA,
'

17 JUN.2011
PRINT GRAFIC: 10.000 HOJAS



s

casados entre si; por sus propios derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito;

en calidad de VENDEDORES; y, por otra, los cónyuges señores LU!S CARLOS

MORENO MORENOY CARMENMERCEDES BENAVIDESCHICO, casados entre

si, domiciliados en esta ciudad de Quito; a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se les denominará como queda dicho o simplemente LOS

COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe; me 'presentan que eleve a escritura pûblica el contenido de la

presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una

más de compraventa de derechos y acciones contenida en las siguientes
cláusulas.- PRIMERA.--COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de compraventa, en fomia libre y voluntaria,por así .

convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes, por una

parte, los cányuges señores FANNY PIEDAD MORENO MORENO Y EDGAR

PATRICIO PINCHAOARTEAGA, casados entre si, a quienes eriadelante y para

efectos de este contrato se les denominará como queda dicho o simplementeLOS

VENDEDORES; y, por otra, los cónyuges señores LUIS CARLOS MORENO

MORENO Y CARMEN MERCEDES BENAVIDES CHICO, casados entre si, a
quienes en adelante y para efectos de este contrato se les denominarå como

queda dicho o simplementeLOS COMPRADORES. Los comparecientes son -

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domidliados en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.--Meciante escritura pública de compraventa de once de julio
del dos milsiete, celebrada ante el doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto

del Cantón Quito, inscrita en el_Registro de la Propiedad del mismocantónel once

de octubre del dos milsiete; \os señores FANNYPIEDAD MORENOMORENO Y



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO
3: . Medius

EDGAR PATRIC!O PINCHAO ARTEAGA adquirieron de los cányuges LUIS

ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, el CERO

PUNTO SE!S POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES DEL OF‡ëEÑTA.Y

CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS ACCIONES

FINCADOSSOBRE EL LOIT SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO NOVENTA, g
de la parte Alta de !a Hacienda la Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de /

Pichincha. Este lote de terrenose encuentra circunscrto dentro de los siguietifËá
Iinderos generales POR EL NORESTE: CON lote ciento ochenta y nueve: POR EL

SUR Y ESTE: con camino público; Y POR EL OESTE: con el lote número ciento

noventa y uno. Este lote de terreno tiene una superlicie totalde cincuenta mil

etros cuadrados.- TERCERA.- CONPRAVENTA.- En virtudde los antecedentes

i. dicados en las CIåusulas anteriores LOS VENDEDORES dan en venta real y ,

- rpetua enajenacióne(CERO PUNTO SE!S por ciento de derechos y acciones,

, cados sobre el lote de terrenosignado con el numero ciento noventa, de la parte
'

. a de la Hacienda la Concepción, parroquia Cotoco!!ao, provincia de Pichincha, a

vor de los cónyuges señores LUIS CARLOS MORENO MORENO y CARMEN

RŒDES BENAVIDES CHICO, casados entre si.- CUARTA.- PRECIO.- E!

j sto precio que se acuerda entre .las partes por la presente compraventa,

nprende la suma de NOVECIENTOS NUEVE DÓLARES CON TREINTA Y

s HO CENTAVOS DE DÓlÆ,pagados de contado, en dinero en efectivoy en

. .oneda de curso legal, los mismos que han sido recibidosa entera satisfacciónde

LOS VENDEDORES, quienes manifiestanno tener que formular ningúntipode

reclamo en lo posterior por este concepto. Igualmente las partes se comprometen

a no iniciar ningúntipode acción lega! por lesión enorme aún en el caso de que

exista y se compruebe.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo

acordado y actuado, LOS VENDEDORES, transfieren en favor de LOS

COMPRADORES, el dominio, posesión, uso y goce del CERO-PUNTO SE!S por

17 Ald,2011 es,,, osas.c: . 10.000 HOJAS



cientode derechos y acciones fincados sobre el bien inmueble descrito en la

cláusulas de los antecedentes del presente contrato de compraventa, con todas
sus entradas y salidas, usos, costumbres, servidumbresy demás derechos

anexos. Los derechos y acciones materia de esta compraventase encuentran libre

de gravamen, no se encuentra embargado, ni prohibidode enajenar según se

desprende del certificadoconferidopor el Señor Registrador de la Propiedad del

cantón Quito. Empero LOS VENDEDORES se comprometen al saneamiento por

evicción y vicios redhibitodos de conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de la presente escrtura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, será de responsabilidad

económica de LOS COMPRADORES, excepto el impuesto a la utilidadque en

caso de haberse generado, correrán por cuenta de los vendedores.- SÉPT!MA.-

JURISDICCIÓM Y COMPETENCIA.- En caso de controversia, las partes

renuncian fuero y domicilioy se someten a los Jueces de esta ciudad de Quito y

al trémiteverbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora, pudiendo .

además optar por el proceso de Mediación para la solución de los conflictosque

del presente instrumento surjan.- OCTAVA.-ACEPTAQÓN.- Presentes las partes

contratantes, se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas

constantes, por así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones

comunes, razón por la cua! LOS VENDEDORES facultan a LOS

COMPRADORES para que procedan a efectuar la correspondiente

inscripción en el Registro de la Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirå

agregarlas demás cláusulas de estilo para la perfecta validezde este instrumento

Público.- HASTAAQUÍLA MINUTAla misma que se halla firmada por el doctor

VWlamRivera Buse, con matrículaprofesional número diez milochenta y seis del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamientode la presente escritura

púb!!ca se observaron todolos preceptos legales del caso, leída que les fue a los



NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO

comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman

conmigo,de todo lo cual doy fe.

FANNYP MORENO MORENO

EDGAR TRÖ . .NCHAO ARTEAGA,

C C. rec22856F.6

I IIS CARLOSMORENO MORENO

/ RMEN MERCEDES BENAVIDESCHICO

C. 3. 1112 Y $Žbd

EL NOTARIO

I

I
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MUNICIPIO DEL DISTRITO ÏëETR ROLITANO DEQUJTO
Direc ióti Metropolitar a iríaÒcieg -

61003419472 2011 0643
'

Titulo de Crédito Fecha de Emi ión
2011 2011-0644

Año Tributación Fecha de Pago

IllEBMild2EDI)B•¡
00001-/12315843

Cédula / RUC
MORENO MORENO LUIS ARLOS

Contribuyent

Ubicación
Predio 0029833

clave catastral Let Casa -

Direcciò 00000
Barrio Parroquia Placa

Información:

AO 6 OG PINCHA T AGA EDGAR PATRIC O
SB 909 38 5054377 NT 09

L ABALAS
SERVICIO ADMINISTRA 1 00

Forma de Pago: FE froiar:
OBERTO Descuento o

Cajero: Institucion. Rebaja de.Ley
rvillamarin DIRECCION METROPOLITANA FINAN10 09

entanilla: Agencia: Subtotal:
7f6459 10.09

Trans. Munici,pali Trans. Banco: Totat

0

:::: : 111
DIRECCION METROPOLITÃÑA

Fi R ÇÑÌþÛTARIA



IL CONSEJO PROVINOlAL
BE IMOHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM SION No. DE CUOTAS

Avalúo mponible Valor Anual Totalidad Exoneracióh Reba a interés

NC BA1 a.S 2 CoactivaCONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuerita Pago Tota

TRANSACCION

018 3356 ElllllilIllIll DIREC OR FMAN ERO

H. CONSEIO PROVINORAL
DE PIORINCHA

ÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDU UC NOMBRES FECHA DE EM SION No DE CUOTAS

Avalúo Im n ble Valor Anua Tota dad Exoneración Rebaja nterés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINC AL

Cobrado por No Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

TRÁNSACC ON

O 1 C 7 II1\\l1|\lllllllllllllllllllllllBillllllllhWlllill



TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRÁMITE 29833

FECHA DE TRANSFERENCIA: 13/06/2011

NY 059157
SEÑOR /

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

TRANSFERENCIA DE DERECHO Y ACClO DE PREDIO RUSTICO
QUEOTORGA : PINCHAO ARTEAGA EDGAR PATRICIO
AFAVORDE : MORENO MORENO LUISCARLOS

PREDIO 5054377 TIPO LOTE

AREA DE TERRENO : 50 000,00M2 CONSTRUCCIÓN : 726,50M2

CUANTIA$- : $ 909,38 AucuoTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,6%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILÏDAD: $ - ART. 559 - COOTAD

$ 9,09
ALCABALA:

A NTA NTE,

FE CIA DE DOMINIO



NOTARIA DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria y ,

AVISO DE ALCABALA

0390015 CANTÓN DUITO

Señor/a
/ OTROSOAÑTONËS

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

le comunic a usted que va a celebrarse ente el suscrito Notario de este cantón un

contrato do
636¾39 I) BW A

con fecha de otorgamiento

del inmuebl /s ubicado en les calles

Perro quie ' Porcentaje %

predio/s °. Superficie

. Otorgad p r: ROUÑ 06 E17/ ÑOÊ Cleve Catestra

afavor e het K 600 M En (lEr/n (DOllEjYO
cor et v lor e USO. Ï Û 00

impue od Alcabala, el $

Total $ $

Valor espe le $ 0.20 El Notario



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C10001209001
FECHA DE INGRESO: 15/07/2011

CERTIFICACION
Referencias: 11/10/2007-PO-76798f-30885i-71237r
Tarjetas: T00000404416; Matriculas; 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO COMA SEIS DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 85. 16 % de los derechos y
acciones del lote signado con el número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO con matrícula número COTOC0021626
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges EDGAR PATRICIO PINCHAO ARTEAGA y FANNY PIEDAD MORENO
MORENO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante' compra a los cónyuges IyUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA
CLEM CIA ARIAS ORTIZ, según écritura otorgada el ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL
SIETE{ ante el Notario SEXTO del antón Quito,Doctor Héctor Vallejo Espinoza, inscrita el
once de octubre del dos mil siete· abiendo adquirido mediante compra hecha a los cónyuges
señores ¿ULIO HUMBERTO OSERO MORALES y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS
TAPIA ARIAS,ysegún escritura celebrada el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco,:ante
el Notario doctór Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete.
4.- GRAVAlvÏENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNOLa/Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido/delos indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedá34efDistrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
AdmifiÍstraeÍónno se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
pr,oporcioriado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
Tampocodel uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 4 . ' s contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS D RA A NES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho . . RA
Responsable· L S CEVA

' RPQ AAA-09019

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllIlllIllllllllllIllIllIII
Unoa_N31-10yMurgeónl180D·4567891www.quito.gob.ec



E OTORGO Mif EV , Y, EN FE DE ELLO, CONOERO ESTA
SEGUNDA COPIA CERTIRCADA DE LA ESCRITURA DE COtWPRA
VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR FANNY
PIEDADMORENO MORENO Y CONYUGE AFAVOR DE LUIS CARLOS
MORENO MORENO Y CONYUSE. DEBlDAMENTE FIRMADA Y
SELLADA,EN QUITO, VEiMT\CiMCODE AGOSTO DEL ANODOS WL

oNcE.

NOTARgþOVENA

OR.JUANVI -
. ,. ..

NOTARIONOVENO DELCANTQNQUITO ERCARGAQQ

i



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD

serosmoouma
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda,,iuscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 75683

Matrículas Asignadas.- COTOCOO21626 El CERO PUNTO SEIS POR CIENTO (0.6%)de derechos y
acciones fincados en el LOTE de Terreno signado con el Número CIENTO NOVENTA, de la parte Alta
de la Hacienda La Concepción, de la patroquia COTOCOLLAO de este cantón. Catastro: 42902-01-002

Predio: 5054377

martes, 15 noviembre 2011, 08:50:57 AM

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES
DELEC O DEL REDISTRAÐORDE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
MORENO MORENO FANNY PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
PINCHAO ARTEAGA EDGAR PATRICIO en su calidad de COMPRADOR

BENAVIDES CHICO CARMEN MERCEDES en su calidad de COMPRADOR
MORENO MORENO LUIS CARLOS en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- OMAR PIÑO
Revisor.- DORIS VEGÀ
Amanuense.- KATTY SALGUERO

HH-0050171

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!IBl
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COhiPRAVENTA

LUIS TAPH Y MG ARIAS

man MTHALu Tau r>savims

de gnio el 2007

1.400.00



Í .

ACTO O CONTRATO

- ConSRA V3NTA

FECKA.
OTORGAMIENTO: H de ;junio delm2007

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO: 24 de septiemtiredel 2007

OTORGANTES
CEDULA / RUC APELLIDOSY NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE

1701378067 TATIA MORENO LUIS ANTONIO 9ENIEDOR
1705145694 ARIAs ORTIZ MGRA CLMENCIA VENIEDOR

1720361482 TAPIA BENAVIIES MARIANATEALIA COMPRADORA

I
I
I
l

omro
um

- BIEN INMUEBIS

CUATIA -

$ 1.400.oo

UBICACIÓNDEL INMUEBLE

CANTON:

PARROQUIA: 00x0002AO

CALLE: Derechos ye coiones equivalenges a3 05.17§



BEGISTRODELAPROPIEDAO110110D .

TO EL CN ÓNpQ
T

COMPRA VENTA

QUE OTORGA: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

A FAVOR: TAPIA BENAVIDES MARIA NATHALIA

UANTIA: USD 1400.00

COPIAS:

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día keede

juniodel dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,comparkee

por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMEN

ARI IZ, en calidad de vendedores, y por otra parte TAPIA BENAVIDES MARI

ATHALIA, s tera en calidad de compradora.- Los comparecientes son de nacionalida

ecuatorianos, may es de edad, hábiles en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a '

quienes de conocer do_,..fe, y dicen: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras pûblicas a i

su cargo sírvase elevar a escritura pública la presente minuta de compra venta al tenor de las a

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del

resente r una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA

CLE ENC ARIAS, ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte TAPIA

NAVID S NATHALIA, soltera en calidad de compradora.- SEGUNDA.- e.

ANTECE 2 8.- Los cónyuges LUIS ANTONIC TAPIA MORENO Y DIGNA

CL 5 ORTIZ, adquiere por compra el ochentay cinco punto diez y siete por

<iento l lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao, a los cónyuges ,

JL IO HUMBERTO ROSERO MORALES Y MARIA DE LOURDES DE JESUS TAPIA

ARIAS según escritura de veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante mi Dr. Héctor -

Vallejo Notario sexto del cantón Quitoe inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siete; los

linderos generales del inmuebie son los siguientes: NORESTE.- con el lote ciento ochenta y

nueve; SUR y ESTE.- con camino públis,o; y, OESTE.- con late ciento noventa y uno; dando

una superficie total de cincuenta mil metros cuadraòos.- TERCERA.- COMPRA VENTA.-

Con los antecedentes expuestos, dan en venta real y perpetua enajenación LUIS ANTONIO
'

EDICIEMBRE i40 Y SODIRÔ FDIF· ATWNAC Du time 9 •rmi =cAv· Onan um = mu --.- •> -•-•• m•+



TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da en venta real y comparecient:

'
enajenación los señçyes TAPIA BENAVIDES MARJA NATHALIA el seis por ci todo lo cual c

'' / punto dies y siete/
derechos y acciones del ochenta y cinco oor ciento de los derechos y acciones que pos , y saber firm

gossLIKSAL

lote de terreno número ciento noventa de la parroquia Cotocollao.- CUARTA.- PRECf a

valor total que las partes de mutuo acuerdo Sjan por los derechos y acciones del inni

objeto de esta compra venta es el de mil cuatrocientos dólares, suma de dinero qu
LUIS ANTC

compradores pagan en este momento de contado y en dinero de curso legal a los vende
.

quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera satisfacción, aclarando por tantoq

lo posterior nada tienen que reclamar por este concepto a los compradores-- QUINTi.
DIGN/ U

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte los vendedores por este acto transfig

favor de los compradores, el dominio,la posesión de los derechos y acciones del inmuebleci

sus entradas, salidas, usos, costumbres que le son anexos, los vendedores manifiestan queg -

TAPIÀBE
existen ningún gravamen, según como consta del certificado que se agrega, quedandoen tok .

caso sujetos al saneamiento por evicción de conformidad con la ley. SEXTA.- GASTOS.

Todos los gastos que demande la celebración de la presente escritura pública de compra ve

hasta su inscripción son de cuenta de los compradores, excepto el impuesto de plusvaliaque

caso de haberlo deberán pagar los vendedores.- SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMITE.-P
.

todos los efectos legales y que se deriven de la aplicación del presente contrato de compo

venta, las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito,a cuyos jueces competentesË·

someten por la materia y la cuantía, asi como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elecc

del actor, declaran quedar sometidos.- OCTAVA.- ACEPTACION.- Presentes los otory-

manifiestan expresa su aceptación a todo lo estipulado en este contrato por estar hechoo
.

seguridad de sus respectivos intereses personales, y, se faculta al comprador a que procedat -

solicitar la inscripción de ésta escritura pública en el Registro de la propiedad correspondien

Usted señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la P .

validez de éste contrato.- H MTA AQUÍLA MINUTA la misma que se encuentra firmad

el Dr. Fernando Villacís con matricula profesional número ocho mil ciento ochenta delCo

de Abogados ce Quito.-Leida cue fue la presente escritura por mi ei Notario



383
Dr. Háctor Va11ejoEspinoza o01041

NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

comparecientes de todo 10 cuai están de acuerdo firman conjumamente conmigo el Notario de

todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora DIGNA CLEME IA ARIAS ORTIZ, quien dice

y saber firmar por no haber aprendido a leer ni o ce e ,Lu Sãñador.
gTRELINEADO/punto diez y siete/VAIE.

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO
y r3,ac &

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

TAPIA BENAVIDES MARIA NATHALIA

CEMBRE 140 Y SODIRO EDlF ATEMAR pg OFe o TP prat vann.778 r.uAu not nasanic satnet met
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' lá¯.¯3 ÏPiO DEL DISTRITO MITR POLITAN DE 9511
ÎZZI TRANSFERENCIA DE DOMINÏO

TRAC'ON2CNA
a DELICIA

TRAMÏTE No. 16063
Quitea 24 de agosta tid :W

Seiler :

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
77ese-a:e:

.

og.: en su casoeurieto al trámire que se ûl:- a b esuitura de:..OM¯©R.s.NTNT.-\DE TŒRECEOS Y ACCIONT3

Queotus: : I.*11A MORENO LUIS ANTOTO
A f:n·er á : TAPIA EINAVIDES MALA NATEALIï
Pr eèle No. : 54547'? .

Tias: TERRKNO
Terrena : 50.000þ0 M: Constración:
Cuanda 3 : 1.790¾ Alícuats :

Financiam : Percentaje · 6%

IMPUESTOS DEEESTOEXONERADOS
CAUSADOS . SEGÚN LEY DE.

.UTILIDAD $ "*** ; N.E.E.G.
. ALCABALA

_

$ 27.90 ----..

=***-*********

i RIGISTRO 5 -

'
. DEROGADO

.4 i

JET¯E DÏ TRANSFEBŒNCi÷ DE DOMINÏO 4



. W. _-.MUNICIPIO DEL Ulbl Hi I O MI-. I MUPUL11AINU Um uul tu

DtRECCION FlNANCTERA

FEÊÑKDE PAGC

CEDULAIRUC N MBRE
DES M HiiL I A

E C CL

Impreso en el INSTlTUTO GEOGRAFICO M1LITARTen 20360, Quito RUC 1768007200 1 Aut:1895 i

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAI.
BE PIDMINCHA

AÑO E F1NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/ UC NOMBRES FECiBÀOËÉ lŠlON E ÜDTAS

p ibÏe ua Totalidad Exoneraci6ri Reba nteres .

30
CON EPTO Valor Coactiva

TASA TIMBRE
CANCKLACI N S

Sub

Chirado or No. Veritanilla Banco Cuenta Pago Tõta

TRANSACCION

O34 5535 Illillillillillill NgNClfT



H. 00NSEiO PROViMBIAI.
DE PICHINOlíA

-. Ì.

DIRECCIONJiÑANCIE D G

CE R NOMBREŠ FË ¯
NO DO S

Avaldo imponib e Valor Anua Tota idad Exoneración Reba a Inferés

CONCEPTO Valor Coactiv
CANCXLACÎ LAS Û.2TASA Y TIMBRE PROV NCIAL

80
Subtota

ntanil B co

TRANSACCION

ours
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REGISTRO DE LA PROPIIIL-LD DEL CANTON QUITO

2EGISTRO DE LA2ROPIEDAD
DELCANTONQUTTO CERTIFICADONo,: €30429184001

FECEA DE INGRES0: 07/08/2007

CERTIFICA CION

Referencias: 17 05/2002-PQ-34561514110i=32A16_reendnsj.
Tarjetas:;TOOOOO204618;

FORMA DESIÑŒÈ ÀÑŸË$ËÙEÑIÊ¾
Mediante ecmpt es séñoie JULIO Ë SË
y MARLA Ë ËÏÄS
une de diciembre 'e feet
ieté de nimo

TAPIA MOSEN
elebrada ef Èez to

Siptimo doctor F
oventa y enco

soyo ne
:Rummardürvo

A2ON

documento que e
de fojas me fue exbro

NOTARIO SEXT
MP

- ECUA

LCS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNIA O DOLOSAMENTE EXITŒN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL-GE-RTIEIC..01CL.ELL



RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:

A petición del interesado el día de lioy, en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quito,actualmente a mi cargo y en
siete fojas útiles. protocolizo el presente documento que antecede.- Quito
veinte y cuatro de septiembre del dos mil siete.- Correspondiente a la escritura
de once de junio del dos mil siete

NO Q O

REGISTRODELAPROPIEDAD110118

gilillnSES
DD-0067720

- Se otorgo ante mi Dr.. Kéctor A. Valle o (spinosa Notario Sexto del
C.antón Quito,.en fe de ello confiero esta Famsia | copia legalmente sellada
y Emmadaen Quita.--24 de septiembre del 2007,

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
NOTARIOSEXTO DÉL CANTONOUITO

'ctor Vallej .

ON



ENCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 71238

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO21626El SEIS POR CIENTO (6 %) del 85.17% fincados en el lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia CGI'OCOLLAO de este Cantón

Jueves, 11 Octubre 2007, 09:00:31 AM

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
TAPIA BENAVIDES MARIA NATHALIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amannense.- LUIS RUBIO

DD-0067720

Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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COMP NTA
De I a i ci va /20:

LUIS TAPIA Y DIGNA ARIAS
Oloig;o! | r:

ROSA CECILIA ERAZO AVILES
Ã Favor 00

E/: 05 de octubre del 2007

Parroquia

4 5.000.00 '

Cuain:ia:

Quk a o dd ?

we si sumauwms,m awwwerenewwww en

MB WW¾2WS:27; 19 2



ACTO O CONTRATO

COMERAVENTA

FECHA
OTORGAMIENTO: 05 de oct,ubre delm2007

PROTOCOLIZACION CARTAS DE PAGO: 14 de noviembre del 2007

OTORGANTES
CEDULA/ RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD
PASAPORTE
170137806-8 LUIS ANTONIO TAPIA MORENO VENDE
170514569-4 DIGNA CLEMENCIAARIAS ORTIZ VENDS

-370500500-5 ROSA CECILIA ERESO AVIIES GRPRA
Oe ..,

,
·/

,l,

OBJETO

BIEN INMUEBIS

CUANTIA -

$ 5.000.oo

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

CANTON: QUITO

PARROQUIA: COTacoLLA0 9

CALLE: Lote te terreno signado con el // 190
'



Dr. Hector VallejoEspino2a
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO -- :c

COMPRA VENTA $ O

QUE OTORGA: LUlS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS
lA

IZ
REB18188OELAPROPIEBAD118110

A FAVOR: ROSA CECILIA ERAZO AVILES ,\

QUITO-ECUAoiUANTIA: USD 5.000.00
EE-000112

COPIAS: .

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la República del Ecuador hoy día cinco de

octubre del dos mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito,

comparecen por una parte los cónyuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA .

CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de vendedores, y por otra parte la sefiora ROSA B

CECILIA ERAZO AVILES, de estado civil casada con Oscar Bastidas, en calidad de

compradora.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, hábiles

. en derecho, domiciliados en la ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y dicen: SEÑOR

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase elevar a escritura pública la

presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

.
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente por una parte los cónyuges

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, en calidad de

vend ores, y por otra rte la cñora ROSA CECILIA ERAZO AVILES, de estado civil

ca con Oscarßastidas, en cali ad de compradora.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Juos

c' uges LUJ ANTONIO TAPI MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIËS ORTIZ,

quiere por compra el ochenta cinco punto diez y siete por ciento del lote de terreno

n er ciento noventa de la parr quia Cotocollao, a los cónyuges JULIO HUMBERTO .

R ERO MORALES Y MARIA D LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS según escritura

e veinte y uno de diciembre del do mil cinco, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del

cantón Quitoe inscrita el diez y sie de mayo del dos mil siete; los linderos generales del

inmueble son los siguientes: NOREST .- con el lote ciento ochenta y nueve; SUR y ESTE.-

con camino público; y, OESTE.- con lote ciento noventa y uno; dando una superficie total de

cincuenta mil metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF : ATENAS PB, OFC 2, TELEFAX:2900-775, E-MAIL: notana6@uio.satnet.net



expuestos, LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, da

en venta real y perpetua enajenación a la sefiora ROSA CECILIA ERAZO AVILES el diez

por ciento de derechos y acciones del ochenta y cinco punto diez y siete por ciento de los

derechos y acciones que poseen en el lote de terreno número ciento noventa de la parroquia

Cotocollao.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de mutuo acuerdo fijan por

los derechos y acciones del inmueble objeto de esta compra venta es el de cinco mil dólares,

suma de dinero que los compradores pagan en este momento de contado y en dinero de curso

legal a los vendedores, quienes declaran recibirlo en su totalidad, a su entera satisfacción,

aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por este concepto a los

compradores.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte los vendedores

por este acto transfiere a favor de los compradores, el dominio, la posesión de los derechos y

acciones del inmueble con sus entradas, salidas, usos, costumbres que le son anexos, los

vendedores manifiestan que no existen ningún gravamen, según como consta del certificado

que se agrega, quedando en todo caso sujetos al saneamiento por evicción de conformidad con

la ley. SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura pública de compra venta hasta su inscripción son de cuenta de los compradores,

excepto el impuesto de plusvalía que en caso de haberlo deberán pagar los vendedores.-

SEPTIMO.- DOMICILIO Y TRAMIT.E.- Para todos los efectos legales y que se deriven de la

aplicación del presente contrato de compra venta, las partes fijancomo domicilio la ciudad de

Quito,a cuyos juccescompetentes se someten por la materia y la cuantia, así como al tråmite

verbal sumario o ejecutivo, a elección del actor, declaran quedar sometidos.- OCTAVA.-

ACEPTACION.- Presentes los otorgantes manifiestan expresa su aceptación a todo lo

estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de sus respectivos intereses

personales, y, se faculta al comprador a que proceda a solicitar la inscripción de ésta escrjtura

pública en el Registro de la propiedad correspondiente.- UstedseñorNotario, dígneseagregar

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de éste conträto.- HASTA AQUÍ
.

LA MINUTA misma que se encuentra firmada por el Dr. Femando Villacís con matricula

profe nero ocho mil ciento ochenta del Colegio de Abogados de Quito.-Leída que fue



Dr. Hector VallejoEspino2a y
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

la presente escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo 10 cual están de acuerdo

firman conjuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora

GNA CLEMENClA ARIAS ORTIZ, quien dice-no saber Iñuar por no haber aprendido a

leer ni escribir lo hace el señor Luis Salvador //g A

LUIS ANTONIO TAPIA MOREÑÙ©

DIGNA CL A ARIAS ORTIZ

ROSA CE ILIA ERAZO AVILE

o 10 SEXTO

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS PB, OFC 2. TELEFAX: 2900-775. E.MAIL: notaria6@uio.satnet.net
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TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 16095
Quito, 12 de Noviembre 2007

iÑOR
EGISTRO DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

]NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DD AA

JE OTORGA : TAPlA MORENO LUIS ANTONIO

FA\ DE : ERAZO AVILES ROSA CECILlA

PO : LOTE AREA : 50,000,00M 2

JANTig :$ 5,000,00 ALICUOTA

REDIO 5054377 PORCENTAJE 10°/o

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUS

UTILI D U * ************ NERG

A BAL USD $ 0,00 ******* ** *

' e Ibustemocta der
JEFE A DE D INIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

"|"ggggg"A" CERTIFICADO No.: C4050725800 l
FECHA DE INGRESO: 25/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-l4100i-32476r eenctnsj
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrad d ÑOPfe iedaded este r deo y.isados los índices y
libros que reposáÑ$rNËlËÑ$ÊÎbfylde
1.- DESCRIPCION DF Iik PI(OPIËIiÀñ gg:e
Derechos y accióties.restantes filiclEtäi¾ el lote dedirreno signado con el
número CIENTO N09ENTA tuado en la ia C TOC'OLÉde este Cantón
2.- PROPIETARTO(S)
Los cónyuges: LyIS AN lO TAPIA MO NO y IG CþE ENCIA ARIAS
ORTIZ:

.- FORMA DE ÁDQUÌS:I ION ANTECEDENTES:
Mediant,e comprä hecha Ïostónyuges señores JULIO HUMBERTO R SERO MORALES
y MARIA DE L URD hÊ ES gigIA ARIAS, segúÃ turajelebrada el veinte y
uno de diciembre idel d citi anté et Notario doctori ilfËjo,inscrita el diez y
siete de mayo del dos én Ïr Jorgotagt cányuges señores LUIS
TAPIA MORENO yD CLEMENGIA ÆRIAÙORTIZ 'nfonsta de la escritura
celebrada el diez y seis de no de'mn novectentos n enta y cinco ante el Notario Vigésimo
Séptimo doctor Fernand liElmir inscritä"el eint ygre unio de mil novecientos si
noventa y cinco. - e .

4.- GRAVAMENES Y OBSÝËýACIONES:
Ninguno.- Existen ventas dggogeggg Joiolle literesado deberá solicitar
un certificado de ve S HAN IDO REVISADOS
HASTA EL UB E300
Responsabl BI

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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No C myrobante

RAZON DE PROTOCOLIZACION

A tinión del interesado eE día de hoy en I Reg stro de Escrituras
Públicas de la Notaria Sexta del Cantón Quitoactnälmer ä ini bargo y en
cinco fojas útiles protocolizo el preserite 86cumgitjo ue antecëdé vito
cateree dernoviembre dekdos miksiety. Corresperidi nte la-escritt ra de
cinco debetubid déidos mil siete.-

Doctora Myri mC lota Ampanto Villacís Mora, encargada

monuApgepitoAuguno Notaria Sexta del Cantón Quito(gggasal
EE-000112e

n° a NOTARIASEX

Se otorgo ante mi, Dr. Héctor Vallejo Espinosa Notario Sexto del Cantón

Quito, en fe de ello y confiero, ESTA PRIlvf RA COPIA CERTIFICADA,
Dr Héctor Vallejo Espinoza

Legalmente firmada da enN XT C To Viembre del 2007.

on
R. HECT AL JO ESPINO'ŽA$Ñ<O 1310 CANTON OUITO



42.L
MAWLAmm
ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

von esta fecha queda inscrita la presente escritura en ci:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 87452

Matrículas Asignadas.- COTOCOO21626 DIEZ POR CIENTO de las acciones y derechos del
OCHENTA Y CINCO PUNTO DIEZ Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, Fincados
sobre lote signado con el número Cl ENTO NOVENTA (190), situado en la parroquia COTOCOLLAO, de
este cantòn.

Jueves, 13 Diciembre 2007, 09:52:07 AM

ENCARGADO
Contratantes.-
TAPlA MORENO LUIS ANTONlO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
ERAZO AVlLES ROSA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
BASTlDAS CUJI OSCAR MARINO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor,- FRANKLIN YANEZ
Amannense.- RUBÉN ENDARA

EE-0001122

lllllllllllllllllllllllIlllllllllll



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr.1ggER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Helisario
Hidalgo, Miguel AngcI Altamirano Arcllano, Salvador

Gonzalez Merchún, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Alhún

5tMPUT
COPIA

De la escriturade r OMPR AV r NT A DE DEF,ECHOS Y ACCIONES

L M
-- LU!5 ANTONIO TAPIAMORENO YSENORA

Otorgadapor

RICHARD FABIAN ESPIN SAMORETAY SENORA

Afavor de

N El 5 DE CuiBRE Du 2007

Å Parroquia ........

'g Cuantía
. .........

QUlto, a
.... ..... ...

OFICINA:

'g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
-g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072



)R. JAIME AI LON ALBM ÛÛ 3 6 .

ACCIONES
1 IT

RICHARD FABIAN ESPÐOSA iv!ORETAY SENORA

11

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Netropolita
de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES,
CINCO DE OCTUBREDEL ABO DOS MIL SIETE, ante mi doctor JAIME

AILLON ALBAN, IUTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON QUITO,
comparecen a la celebración de la presente escritura de

COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES, por una parte, en calidad de
vendedores los cónyuges señores LUIS ANTOfflO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIAARIAS ORTIZ, casados, por sus propios derechos;

y, en calidad de compradores los cónyuges señores RICHARDFABIAN

ESPINOSA g PAULINA ELI ABETH IfríAS NOME , casados, por

sus propios de ËÊos.
nacionalidad ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y
1 Y flitti

obligarse, a quienes de conocer doy fe, los mismos que luego de

haber sido instruidos por mi sobre el contenido y los efectos

del presente contrato, me solicitan que eleve a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo tenor literal
es: SEBOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo sirvase incorporar la siguiente minuta de compra - venta



de derechos y acciones, al tenor de las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- COMPARTIENTES.- Comparecen a lacelebraciónde la

presente escritt y por una parte en calidad de vendedores los
cónyuges LUIS ANTUbHO TAPIA MORENOY DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTIZ; y, en calidad de compradores los señores RICilARD FABIAN
ESPINOSA MORETAy su cónvuge la señora PAULINA ELI ABETH L AS
NOREZ. Los comparecientes son de estado civil casados y

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNÐA.
ANTECEDENTES.- Por escritura pública otorgada el veinte y uno de

diciembre del dos mil cinco, ante el doctor Héctor Valleño

Notario Sexto del Cantón Quito inscrita el diecisiete de mayo

del dos mil siete los cónyuges LUIS ANTONIOTAPIA MORENOY DIGNA

CLEMENCIAARIAS ORTIZ adquirieron por compra el ochenta y cinco

ptmto diecisiete por ciento del lote de terreno número ciento

noventa de la parroquia de Cotocollao, Cantón Quito el mismo que

se halla bajo los siguientes linderos: NORESTE: Con el lote

ciento ochenta nueve; SLÏR Y ESTE: Camino públ i co; y, GESTE:

con lote ciento noventa y uno; con una superficie total de
CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con

estos antecedentes el señor LUIS ANTUNIO TAPIA NORENO y su

cónyuge la señora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, venden y dan en

perpetua enajenación a favor de RICHARD FABIAN ESPINOSA MORETA

PA NA ELIZABE'DI LOMAS NûÐEZ OMëiniy Aeve
(3 99 r ciento i lo's reÀos y acciones que les corresponde

-fÍl lote de terreno nümero ciento noventa ubicado en la
parroquia de Cotocollao singularizado y a que se hace referencia

en los antecedentes de esta escritura. CUARTA.- PRECIO.- El

precio de la venta de los derechos y acciones que se enajenan,

(tres punto noventa y nueve (3.99) por ciento, es la suma de
QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS, dineros une los vendedores

declaran tenerlos recibido en dinero efectivo y a su entera

satisfacción po 10 que transfieren a los compradores el dominio

y posesión de los derechos y acciones que enajenan con todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y más

derechos, sujetándose al saneamiento por evicción en conformidad

con la Ley. QUINTA.- GRAVRIENES.- Los vendedores declaran que

sobre los derechos y acciones que enajenan no existe ningún

gravamen que limite su dominio o goce, conforme consta del



06001 7
DR. JAIME AILLON ALßAN ^ ·

RIA que se agrega como documento L bilitante. SEXTA.- GASTOS,- Los
RTA

gestos que demande la celebraci o de la presente escritura basi.a

la inacripción del itulo en el Reg tro de la propiedad, con

excepción dá los de plusvalia, son de cuenta de los compradores.

SEPTIMIL - ACET ACION.- Los comparecientes aceptan el total
contenido de las cláusulas que preceden, quedando facultados

para la inscripción de título en el Registro de la Propiedad y

autorizan al señor Notario agregar las demás de estilo para la

perfecta validez del presente contrato de compraventa.- HASTA

AGUI IA MINUTA, la misma que ce encuentra firmada por el doctor

ANTONIONARVAEZ, portador de la matrícula profesional número mil

oincuenta y seis, del Colegio de Abogados de Quito. Para el

otorzamiento del presente instrumento, ce observaron todos los
preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue
integramente a los comparecientes, aque1100 se afirman y

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo, el Notario, a

excepciõn de la señora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, que por no

saber leer a ess.cibi:: estampa la huella digia al del dedo pulgar

de su mano fecha, a su ruego lo hace la testigo instrumental

señorita ROSAESTHER DIAZ LAPO, en unidad de acto, de todo 10
cual doy fe.-

r.) ime Aillón Albán
, MOTARIO CUARTO

QU ITO
H4570



060013
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUT&Ggaría 4

CERTIFICADO No.: 010486419001
FECHA DE INGREso: 26/09/2007

CERTIFICACION 90-

ferencias: 17/05/2007-PO-34561f-l4100i-32476r eendusj
arjetas:;T000002046 LS;
atriculas:;0

l intì·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luego de reyisados los índices y
lbrosque reposan en eEarchivo enlegal y debida forina certifica que:

LSCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
erechos y acciones,eq/valentes al 85.17% Ïincitdos en el lote'de terreno signado con el
úmero ciento noventa,/situado en la parroquia COTOCOLLAO e este Cantón.

PROPIETARIO(S):
Los cóny ges:. LUls' ANTONIO TAPIA MORENO y DlGNA CLEMENCIA ARIAS
ORTIZ:

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges señores JULlO HUMBERTO ROSERO MORALES
y MARlA DE LOURDES DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celebrada el veinte y
uno de diciembre del dos riail cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inserita el diez y
siete de mayo del dos mji siete; quièn adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS
TAPlA MORENO y DIGNA. CLEMEN CIA ARIAS ORTIZ, según consta de. la escritura -

celebrada el diez y seis dejunio de mil novecjentos noventa y cinco, niite el Notario Vigésimo
Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres le junio de mil novecientos
noventa y cµ1co:

RAVAMENES Y OBSI RVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DI RAVAMENES HAN SÏDO REVISADOS HASTA EL
26 DE SEPTIEMBRE DEL 2007 lo a.m.
Responsable: MANUEL CLAVlJØ

REGISTRO DE LA
ROPIEDAD QUITO

lillllllIllIIlilmiWIIl
pdéo a

LOS DATOS CONSIGNADOS ER ME 6 11 ("O ET.WIMS OEÀÎl IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDE7/ÐEL CERTIFICADO 30 DIAS
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albún, Notario Cuarto
del Cantón Quito,CERTIFICA da la FE, de que la
COPIA FOTOSTAT DEL -D \¾ENT que
antecede ES FIEL C PIA u ORIGIN que se
puso a vista.
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RAZON: Dr Jaime Alllón Albán Notario Cuarto
del CanÑnŠùito,CERTlFICA y da a FE, de que la
COPIA FOTOSTATlCA DEL NTO . que
antecede ES FIEL COPIAg IGINA Ast

puso a mi vista.
Quito a;
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NOTARIA CGARTA
E N
M DEL CANTON QUITO g

Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y
Jaime Aillón Albán

COPIA
ROTOCOUZACl N DE PAGO DE ifúPUESTOS

De la escriturade ca.txAtmiame DE-oomine----- -------- ---- --

Otorgadapor

Afavor de

Parroquia

OFlClNA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edif cio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • TeWs,: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

Exammammaxx G xxxxammaamM



FECHA DE PAG

DIRECC:ON CLAVË CATA3TRA.

ïlO. i .i

i
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION i NUMEBO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR CONCEPTO
, VALOR

\ :

I
TRANSACCION PAGINA ÒE VBITAM.LA BANCO CUENTA SUB-TOTA

. ...;

. . . PAGO TOTAL

,0HF RA. V T<:., 5. 19",: 13DAA QTEIA t.. :..04

TM 1A HDia:El-lO l..\.flS ANT ÑI '
RESPONSABLE |

a' 6184 i~'OTO '. 54377 N OF:1 AT .. HOR,

No. - 8 4- 63 DIRECTORA FINANCIE. A DE RENTAS =

1...Li.nanmiuiaoEdAR@iCDinuiÑIiki!2IËMOS(kmáÑÀITÑODHODOD AiÑ.ÑDB

ONTRIBUYENTE

-r



- AÑO DIRECCION FIblAkiCIERA ,
.

FECHA DE PAGO
2009 COIEROBANTE DE COBRO 2009-02-17-

CEDULAIRUC
.

. . NOMBRES FECHA DE EMISION . No. DE CUÖTA

1712991.148 ES TOSAMORETA RICHARD 2009-02-17- ' 1 a 1

. Avalúo Imponible
. Val Anual TotalÑad E eracio ebal IAte

6,184 00 0.00
' 0.00- o00 0 00 0.00

.

CONCEPTO CENCILAC10N: ALCABALAS2006 Valo - Coãeiiva .

1.80 ubbTASA Y TIMBREPROVINCIAL

il
.

.sübtotalej
0.00

Cotkado pór . e. Ventanilla
.

Banco Quehta . Pade t
arivss 142

T ANSACCION

VENTA TABIA MOMOTOL S - 481292

006875 Illllllllllilililllllllllllllii IAN lËSO

s

' H.-CONSE30 PROWIN IAL
BE PROMINCHA

I

ANO .
-. s DIRECCIONFINANCIEiRA FECÑADE ÄG

AN COM .KUtSÞJiTEDE GURKU JUW-UL-11-

CEDÙl..A/FlUC .
,

NOMBAES . qHA DE EMI ION No. U
111 W1148 E'ELhlUbA MU.MKIA KlGHARD 20W-OL-17- I a 1

Avalúo Imponible
.

" MalorAnual ', , Tofalldad eËci
d,184.00 0.0Ò Ó.00 0ß0 0.00 0.00

CONCEPTO CANCILAC10N:RIGETR S Valog18 C a
1.80 0.00 '

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Šubtotal
uw

Cóbrado pot
.

- 14o.Ventani la ' Banco Cuenta Pago Tóta
suvas ... ... .. 9.98

TRANSACCION

¡EMTA TAPIA MORETO LUIS 481293 '
I

' ran en a to . IlllllllElillilililllEllillillHIlli
.. .....



Av.Ce la Pren:iaM6-10" y Car,. Ram n ''ho

DIRECC1CN METROPOLiTANA FldANCIERA
TRAN3FERENG:A DE DOMINic

I
i

i i

IRAh1\TE No. 21008
Quito, a 12 clefebrero 2009

SEÑOR
REGlSTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : TAPIA MORENO LUIS ANTONIO

A FAVOR DE : ESPINOSA MORETA RICHARD FABIAN

TIPO : LOTE AREA : 50000

CUANTIA : 6184 ALICUOTA :

PREDIO NO. : 5054377 PORCENTAJE 3,99%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD 0 No Existe Hecho Generador
(Predio Rústico)

ALCABALA USD 61,84

teri n

Ec. Pp lo A. Zambra P'oritóri
JEFE DE TRANSFERENCIADþDOMINIO Y RENTAS
ADMINISTRACIÓNZONAËÎÁDELICIA

.BÆ.DR FITEDPOUTDif.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUlTO

.

CERTIncADO No.: C10877696001
FECHA DE INGREso: 21/01/2009

CERTD'ICA CION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO204618;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y -

libros que reposan ei1el archivo,.en legal y debida fornia certifica que:
.

.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el 85.17%, del lote de terreno signado con el
número C1ENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges: LUIS- ANTONIO TAPIA MOlÍENO y.. DIGNA - CLEMENCIA ARIAS .

ORTIZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha.a los.cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES T
y MARÍA DE LOURDES DE JESÚS TAPIA ARIAS, segúii escritura celebrada el veinte y Î
uno de diciembre del dos'mil eÌnco,ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y
siete de mayo del dos mil. siete; quién adquirió por compra a·los cónyuges señores LUIS
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura .

celebrada el diez y seis de juniode.mil novecientos noventa y.ginco, ante el Notario Vigésimo ..

Séptimo doctor Fernando Poki. Elmir, inscrita el veinte y tiës de.junio de mil novecientos
noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES-:
Ninguno.- Existen varias ventäà de.:derechody acci ne aŸa detalle el interesado deberá
solicitar un certificado de ventas. LOS REG DË GRAVAMENES HAN SIDO -

REVISADOS HASTA EL 21 DE ENERO DEL 2009 o a m.
Responsable:

.

CASTELO

LOS DATOS CONSIGNADOSIRRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTlF10ADO 45 DIAS .. ..



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA A.H. LI. DOS TŒIAS
CUARTA

....ZóN DF PROTOCOLI2ACION- A petición del doctor ANTONID
NARVAEZ MEdiA. oortador de la matricula profesional número
mil cincuenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha,
el die de hoy en el Registro de Escrituras Públicas del
presente año de la Notaria Cuarta, actualmente a mi cargo,
por disposición del Consejo Nacional de la Judicatura,
mediante acción de personal numero cuatrocientos treinta y
miete quión DP quión DDP, de veinte y cinco de febrero del
año dos mil ocho, y en CUATRO FOJAS, PROTOCOLIZO LAS CARTAS
DE PAGO DE LOS IMPUESTOS DE ALCABALA Y RESISTRD EMITIDAS
POR EL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO Y
HONORABLE CONSEJD PROVINCIAL DE PICHINCHA, LA HOJA DE
RENTAS Y FL CERTIFICADO DE GRAVAMENES EMITIDO POR EL SENOR
REGISTRADOR DE I A PROPIEDAD DEL CONT4N GUITD, DE LA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO OTORGADA POR LOS CóNYUSES SENDRES
Lt1IS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIONA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ EN
FAVOR DE LOS C6NYUGES SERORES RICHARD FABIAN ESPINDSA
MORETA Y PAULINA ELIZABETH t OMAS NúñEZ. En Guito, el dia
de hoy JUEVES, DIFCINUEVE DE FEBRERO DEL AWoO DOS MIL
NUEVE.-firmado) EL NOTARIO, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES,
NOTARIO Pt!BLICO CUARTO ENCARGADO, DEL CANTóN GUITO.-

Se protocolizó ante ei y en fe de ello confiero esta
SESUND A COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada
y firmada en este mismo lugar y fecha de su
protocolización.

. - MORETA BAVILANES,
NOTARIO UBLIC CUARTO ENCARGADO, DEL CANTON QUI .



CONSEJC NACI.ONAL DE LA JUDICATURA. MEDIANTE ACCION DE
PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP
GUTON DDP. DE VEINTE 'l CINCO DE FEBRERO DEL ARO DOS MIL
OCHO.- TOME NOTA DE LA PRESENTE PROTOCOLTZACION. AL MARGEN
DE LA ESCRITURA PüBLICA DE COMPRAVENT, DE DERECHOS Y
ACCIONES. OTORGADA POR LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y SEVORA
A FAVOR DE RICHARD FABIAN ESPINOSA MORETA Y SENORA ANTE EL
SEMOR DOCTOR JAIME AILLON ALBAN. NOTARIO CUARTO DEL CANTON
QUITO CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA AMI CARGO. EL CINCO DE
OCTUBRE DE NO DOS MIL SIETE. En GL.tito, hoy die LUNES DOS
DE MA ·

·- N ..

VE.-

. ETA B VILANES
NO ÁÁIO CUARTO DEL CANTON QUITO

DeLideMorea
Quito - Ecuador -



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta techa queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 19390

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO21626TRES PUNTO NOVENTA Y NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES que les corresponde en el lote de terreno número CIENTO NOVENTA, situado en la
parroquia COTOCOLLAO, de este cantón.

martes, 17 marzo 2009, 09:16:13 AM

RADOR

Contratantes.-
TAPIA MORENO LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENCIA en su calidad de VENDEDOR
LOMAS NÚÑEZ PAULINA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR
ESPINOSA MORETA RICHARD FABIÁN en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FRANKLIN YANEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

FF-0018549

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
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del lote de terreno numero ciento noventa de la parroquia Cotocollao, de este Cantón, a los

cónyuges Julio Humberto Rosero Morales y Maria de Logrdes de Jesús Tapia Arias según

escritura de veinte y uno de diciembre del dos mil cinco ante el Dr. Héctor Vallejo E, e

inscrita el diez y siete de mayo del dos mil siet'e.- Cuyos linderos generales son los

siguientes Noreste.- con el lote ciento ochenta y nueve.- Sureste.- con camino publico.-

Oeste.- con lote ciento noventa y uno.- La superficie es de cincuenta mil metros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRA VENTA.- Con los antecedentes expuestos el señor

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARlAS ORTIZ, por sus

propios derechos dan en venta real y perpetua enajenación el cero coma cincuenta y dos por
/sobrantes/

ciento, del ochenta y cinco coma diez y siete por ciento del lote de terreno numero ciento

noventa de la parroquia Cotocollao de este Cantón, a favor de CUICHAN QUILLUMBA

MARIA DE LOS ANGELES,.- CUARTA.- PRECIO.- El valor total que las partes de

mutuo acuerdo fijan por la compra venta de los derechos y acciones es el de mil seiscientos

doce dólares americanos, suma de dinero que la compradora paga en este momento de

contado y en dinero de curso legal al vendedor, quien declara recibirlo en su totalidad, a su

entera satisfacción, aclarando por tanto que en lo posterior nada tienen que reclamar por

este concepto al comprador.- QUINTA.- TILMJSFERENCIA DE DOMINIO.- Por su parte

el Vendedor por este acto transfiere a favor de la comprador, el dominio y posesión de los

derechos y acciones del bien inmueble con sus entradas, salida, usos, costumbres que les

son anexos, quedando en todo caso sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con

la Ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración de la presente

escritura pública de compra venta de derechos y acciones hasta su inscripción son de cuenta

del comprador, excepto el impuesto de plusvalía y obras que en caso de haberlo deberá

pagar el vendedor.- SEPTIMA DOMICILIO Y TRAMITE.- Para todos los efectos legales

y que se deriven de la aplicación del presente contrato de compra venta de derechos y

acciones, las partes fijan como domicilio la ciudad de Quito,a cuyos Jueces competentes

por la materia y la cuantía, así como al trámite verbal sumario o ejecutivo, a elección de la



Dr. Hécto VallejoEspino2a
"

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO ,

RA VENTA

E OTORGA: LUIS MOREFTOMIGN LEMENCIA ARIAS

FAVOR: CUICHAN QUILLUMBA MA D LOS ANGELES

ANTIA: USD 1.612.00

COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quitocapital de la Repú ica del Ecuador hoy día quince

de junio del dos mil nueve. ante mi Dr. Héctor Vallej Notario sexto del cantón Quito,

comparecen por una parte los cónyuges a señores L IS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por su ropios derechos y que para efectos de este

contrato se denominará LOS VEN ORES; y, por otra, la señora CUICHAN

QUILLUMBA MARIA DE LOS ANGELES, de estado civil casada con Cajamarca Caiza

Manuel, por sus propios derechos. a quienes en adelante se le denominará como LA

COMPRADORA.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

hábiles en derecho, domiciliados en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y

dicen: SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase elevar a

escritura pública la presente minuta de compra venta al tenor de las siguientes cláusulas.-

. PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de

compraventa, por una parte los cónyuges a señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

: DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, por sus propios derechos y que para efectos de este

contrato se denominará LOS VENDEDORES; y, por otra, la señora CUICHAN

QUILLUMBA MA.RIA DE LOS ANGELES, de estado civil casada con Cajamarca Caiza

Manuel, por sus propios derechos, a quienes en adelante se le denominará como LA

COMPRADORA, los comparecientes son mayores de edad de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito,capaces para contratar y obligarse y declaran expresa

y libremente su voluntad de celebrar el presente contrato de compraventa.- SEGUNDA.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

»acmowno CERTIFICADO No.: Cl0982551001
FECHA DE INGRESO: 01/06/2009

CE RTIFICA CION

Referencias: 17/05/2007-PO-3456 lfl 4 L00i-32476r
Tarjetas:;TOOOOO204618;
31atriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índ
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el 85.17%, del lote de terreno signado c
número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA A.
ORTIZ.-
þ.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROS
MORALES y MARIA DE LOURDIS DE JESUS TAPIA ARIAS, según escritura celel
el veinte y uno de diciembre del dos mil cinco, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, ins
el diez y siete de mayo del dos mil siete; quién adquirió por coinpra a los cónyuges sef
LUIS TAPIA MORENO y DIGXA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta c
'escritura celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el No
Vigésimo Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de
novecientos noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Existen varias ventas de deirechos y acciones para su detalle el interesado dei
solicitar un c rtificado de ventas - LOS REGISÏROS DE GRAVAMENES HAN S1
REVISADOS ASTA EL 1 DE JUNIO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: VANNY QUISPE

0054753

RITYSYSTEN RCJ ACCR SECURITY SYSTEM ECUAD R SECURITY SN

ENCARGAbollllIllllllllllllllllIll ll



Dr. Hector VallejoEspinoza
NOTARIOSEXTO DEL CANTÓN QUITO

expresa su aceptación a todo 10 estipulado en este contrato por estar hecho en seguridad de

sus respectivos intereses personales, se faculta a la Compradora a que proceda a solicitar la
MA sg

cripción de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad correspondiente.- Usted

señor Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena

3-ECUADadidez de este contrato.- Hasta aquí la Minuta, la misma que se encuentra firmada por el

Dr. Raúl F Villacís M, con matricula numero 8180 CAQ.-Leída que fue la presente

escritura por mi el Notario a los comparecientes de todo lo cual están de acuerdo firman

coniuntamente conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- A ruego de la señora DIGNA

CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, quien dice no saber firmar por no haber aprendido a leer ni

escribir lo hace la señora Susa a Galárraga.- - a ,

-
<f.

.

LC TESTADO/L/NO CORRE N RELINEA /sobraón
e ÍÉ.

LUIS ANTONIO TA MORENO '

GNA CLEME 'lAS ORTIZ

UICHAN QUILIUMBA MARIA D ANGELES

XTO



H. 00NSElO PROVINOIAL
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CONCEPTO Valor ,

TASA YTIMBRE PAOVINCIAL

dw

TRANSACCION

VENTA TAPIA MOREN LUIS 509236

M.00NSEIO PROVINOIAL
DE PIOHINCHA

veenxoerAmo

CED 4/ROC NOMBRES FECHA DEEMISION No. DE CUC

Mo um uuo dá um

CANCILACION: REmsTROScoNCEPTO valo 00-
TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Cobradopor No. Venta#8a .
• senco cuenta Pago Toia

ancas d)

TRANSACCION

VENTA TAPIA MOPENO LUIS 509237



omo
se en i 22 am / zM ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 22200
Quito, a 15 de JUNIO 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : TAPIA MORENO LUISANTONIO

A FAVOR DE : CUICHANQUILUMBAMARIA DE LOS ANGELES

T1PO : LOTE ÁREA : 50000 M2

CUANTIA : 2000 AUCUOTA : '******'******

PREDIO NO. : 5054377 PORCENTAJE 0,52%

VALORDEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
UCSADUSADO

ART N.E.H.L.-.. .. .

ALCABALA USD

Econ. Pa qbrapo .,9

JEFE DE T DE DOMINIOY RENTAS
ADMINISTRACIÓN2'ONALLA DEUCIA



" MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE OUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante e o. 736 '
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Ubicacfon;
Ct-we Catastraf: Nro. de Preolo )( e

on.cc.en: 1.iET .. Or
Barefo: Parraquia: Placa

inferrnación:

Descripcion:

COMPRA '-'TA 0..32" DDAir 010A T: i '. M=JPEND LUI:
1 200 POTO SOS·<! NT .

Concepto:

ALCABALAS $20..00
SERVIC l.O ADM.1N.ï5 3.,2•.::•
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-- , . Ots¢¾,dato ocal.ro: BRINCHE . :. Insecuc.on: 9..oannes..y

9........: • l. As.ne..: sunset.o. t
.
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2uito, 14 de Mayo del 2009

CERTIFICADO

W Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral,
actiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las
ecciones ggnerales d i 26 de abril fiel 2009 al señor(a)
01A/4.0..;. J.R.I.gikA.. AAL..hS..lol....,/.k....., portador(a) de la
duta de ciudadania ../2.l.ý'/13.6.V.v.,Ÿ....................válido por 30 días
ra cualquier tråmite tanto público como privado, y que sustituye al

ytificado de votación.

1presente certific es gratuito.

o
/ Atentamente,

t , PATRIA Y LIBERTAD

' dmo Muñoz arrezueta
SECRETARI DE LA DELE CIONPROVINCIALDE
PICIAINCH EL CONSEJO ACIONAL ELECTORAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 67388

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO21626cero coma cincuenta y dos por ciento sobrantes de los derechos y acciones
fincados en el lote signado con el Número CIENTO NOVENTA, situado en la parroquia
COTOCOLLAO, de este cantón.

miercoles, 02 septiembre 2009, I 1:47:43 AM

Contratantes.-
lAi31A MORENO LUlS ANTONlO en su calidad de VENDEDOR
ARIAS ORllZ DIGNA CLEMENCIÀen su calidad de VENDEDOR
CUICHAN QUILUMBA MARIA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR
CAJAMARCA CAIZA MANUEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERKERA
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense. DYRON ALARCON

FF-0044763

1\\\\l lilllllllllElillNillW@



ECUATORIANA****** VMN ** -

CASADO MARIADE LOSAN6ELESCUICHAN
CIUDADANIA 171173794 - 8 SECUNDARIA WM MYE

CAJARRCACAII.A- LUIS ALBERTOCAJAMARCA
PICHINCHA/ÊJIA/NCHACHI WIA MERCEDF.SCAIZA
28 ENERO . 1972 MEJIA 07/05/2008

001-1 0038 00076 M 07/05/2020
PIClfli'HA/ NEJIA - , o
ECffACHI 1972 25 / 1e

CASADO MANUELCAAMARCACAI2A
SEC'EMLA GUE FP, DBMESTICOS

C'UDADAM i 1413 CESE NIBALCUTCHAN
ICHANGUILUMBAMARIADE LOS ANGELES MARIARDSAGUILUMBA
CHNCHA/GUITD/NOND £11A 29 07

AGUSIC 576
001- 0033 00033 F 1274-6u

4

ao

CD V A N

CAJAMARCA CAl A MAI

Se oro gó ante rní Doctor Héctor Valle o Espinoza, Notario Sexto del

Dr. Héctor Vallejo Espinoza
NOTARIO SFXTO DFL CA‡¢T UIT

NOTARio syyy

e
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PÚBLI

NOT'AR NA
or.gma

DelC

.Asu
-1.978 .·

-1.984

- 2003

OTORGADA POR:

LUISANTONIO TAP1AMORENO CONYUGE

A FAVORDE:

EL: NAN CARLOSORDOÑEZNACIMBAY

.
LUCIAMERCEDEEDELGADOVERA

cuAur/A:
'

- UED$810,61

Quito,a 20
9 DE SEPIIEMBRE 10

Av.18de Septiembre NE+76y Amazonas (esquina) EdificioAlamo,Oficina 104{frente alhotelHi o
Telfs:2235-553 / 2548-550/ 2563-740, Email:notaria9@andinanet.netQuito- Ecuador :



EXTRACTO

NOTARIA NOVENA DEL CANTÓN QUITO:

COMPRAVENTA DEL 0.523 DE DERECHOS Y ACCIONES, FINCADOS EN EL
L'OTE No. 190 DE LA PARTE ALTA DE LA HACIENDA LA CONCEPCIÓN,
PARROQUIA COTOCOLLAO, CIUDAD DE QUITO, PROVINCIg pE PICHICHA

FECHA: 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

VENDEDORES

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO 170137806-7
DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ 1705145 -4

COMPRADORA

JUAN CARLOS ORDONEZ NACIMBA 17190224g0
LUCIA MERCEDES DELGADO VERA 1719214106

CUANTÍA: 810,61USD.



COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADO POR Dr.JuanViWacis Medina
Quito - Eendy

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ

A FAVOR

JUAN CARLOS ORDOÑEZ NACIMBAY

LUCIA MERCEDES DELGADO VERA

CUANTÍA:810.61 USD.

MEC Regi&o de la Propi

om -s illllillllRilGG-0063283

I

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capitald la

República del Ecuador, hoy día OCHO DE SEPTIEMBRE, del año dos mi!

diez ante mí; Doctor JUAN ViLLACÍS MEDINA, Notario Noveno de este

cantón, (Encargado) según oficionúmero nueve seis cuatro DDP quión MP 3

guión de cinco de agosto del dos mil tres, comparecen: por una pade, los

cányuges LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS

ORTIZ, casados entre sí; por sus propios derechos, domiciliados en esta

ciudad de Quilo; en calidad de VENDEDORES; y, por oira, los señores

JUAN CARLOS ORDOÑEZ NACIMBA y LUCIA MERCEDES DELGADO

VERA, solteros, por sus propios derechos, domiciliados en esta cuidad de

Quito; a quienes en adelante y para efectos de este contrato se îes

denominará como queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles

e idóneos para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe; me

Û SET.20g
PRINT GRAFIC: JUNIOI2010 -10.000 HOJAS



presentan que eleve a escritura pública el contenido de la presente minuta

que me entregan cuyo tenorliteral es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una mås de

compraventa þe derechos y acciones contenida en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente escritura pública de compraventa. en forma libre y voluntaria, por

así convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes por

una parte los cónyuges señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y

DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, casados entre sí, a quienes en

adelante y para efectos de este contrato se les denominará como queda

dicho o simplemente LOS VENDEDORES; y, por otra, los señores JUAN

CARLOS ORDOÑEZ NACIMBAy señorita LUCIA MERCEDES DELGADO

VERA, solteros. a quien en adelante y para efectos de este contrato se le

denominará como queda dicho o simplemente LOS COMPRADORES. Los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana.

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y
obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de

comprakuta de veintiuno de diciembre del dos milcinco. celebrada ante el

doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, inscuta en el

Registro de la Propiedad del mismo cantón el diecisiete de mayo del dos mii

siete, los señores LUIS ANTONIO TAPIA MORENO Y DIGNA CLEMENCIA

ARIAS ORTIZ, adquirieron de los cónyuges señores Julio Humberto Rosero

Morales y señora Maria de Lourdes de Jesús Tapia Arias, el OCHENTA Y

CINCO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS SOBRE EL LOTE SIGNADO CON EL NÚMERO CIENTO

NOVENTA, de la parte Alta de la Hacienda la Concepción, parroquia

Cotocollao, provincia de Pichincha. Este lote de terreno se encuentra

circunscrito dentrû de los siguientes linderos generales POR EL NORESTE:



CON icte ciento othenta y nt eve: POR EL SUR Y ESTE: con camino

público; Y POR EL OESTE: con el lote número ciento noventa ano. Es
NOLUU O ENA

lote de terreno tiene una superneie total de cincuer mil i trgs

cuadrados - TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de lo niececentes
Ðrduan Villaris Menna' Obito Ecudnr

indicados en las ciáusulas anteriores LOS VENDEDORES dan --.. e

y perpetua enaienación gi CERO PUNTO QUINIENTOS VE!NTiTRÉS por

ciento de derechos y acciones, del OCHENTA Y CINCO PUNTO /

DIECISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados sobre el

lote signado con el número ciento noventa, de la parte Alta de la Hacienda la

Concepción, parroquia Cotocollao, provincia de Pichincha, a favor de los

señores JUAN CARLOS ORDOÑEZ NAÇlMBA y señorita LUCIA

MERCEDES DELGADO VERA. CUARTA.- PREClo.- El justo precio que se

acuerda entre las partes por la presente compraventa, comprende la suma

de OCHOCIENTOS DIEZ DÓLARES AMERICANOS CON SESENTA Y UN

CENTAVOS DE DÓLAR, pagados de contado, en dinero en efectivo y en

moneda de curso legal, los mismos que han sido recibidos a entera

satisfacción de LOS VENDEDORES, los mismos que mantilestan no tener

que formular ningún tipo de reclamo en 10 posterior por este concepto.

Igualmente las partes se comprometen a no iniciar ningún tipo de acción

legal por lesión enorme aún en el caso de que exista y se compruebe.-

QUINTA.-,TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Por lo acordado y actuado.

LOS VENDEDORES, transfieren en favor de LOS COMPRADORES. el

dominio, posesión, uso y goce del CERO PUNTO QUINIENTOS

VEINTITRÉS por ciento de derechos y acciones fincados sobre el bien

inmuebte descrito en la cláusulas de los antecedentes del presente contrato

de compraventa, con tûdas sus entradas y salidas, usos, costumbres.

Setvidumbres y demás derechos anexos. Los derechos y acciones materia

de esta compraventa se encuentran libre de gravamen. no se encuentra

8 SET.Î$10 PRINT GRAFIC:JUNIOMO10 - 10.000 HOJAS



embargado, ni prohibido de enajenar según se desprende del certificado

conferidopor el Señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito. Empero

LOS VENDEDORES se comprometen al saneamiento por eviccióny vicios

redhibitorios de conformidad con la ley.- SEXTA.- GASTOS.- Todos los

gastos que demande la celebración de la presente escritura hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad respectivo, será de

responsabilidad económica de LOS COMPRADORES, excepto el impuesto

a la utilidad que en caso de haberse generado, correrán por cuenta de la

vendedora.- SEPT!MA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- En caso de

controversia, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

Jueces de esta ciudad de Quito y al trámiteverbat sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora, pudiendo ademås optar por el proceso de

Mediación para la solución de los conflictos que del presente instrumento

surjan.- OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Presentes las partes contratantes, se

afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas constantes, por así

convenir a sus intereses económicos y justas aspiraciones comunes, razón

por la cual LOS VENDEDORES facultan a LOS COMPRADORES para que

proceda a efectuar la correspondiente inscripción en el Registro de la

Propiedad.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la perfecta validez de este instrumento Público.- HASTAAQUÍ
LAMINUTAla misma que se halla firmada por el doctor Willam Rivera Buse,

con matrícula profesional número diez mil ochenta y seis del Colegio de

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública se observaron todo los preceptos legales del caso, leída que les fue

a los comparecientes por mi, el Notario, en unidad de acto, se ratifican y

firman conmigo, excepto la señora DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTiZ,

quine por no saber leer ni escribir estampa la huella de su dedo pulgar



erecho. por ella firma en calidad de testigo la sefíorita MARÍAELIZABETH

CEVALLOS BOLAÑOS. de todo lo cual day fe.
o,

NGEMUA NO ENA

Dr.Inan Villarfs Medina
Gulk•4cuador

4

LUIS ANTONIO TAPIA MORENO

C.C. 0 /3 8 0 Ñ-

DIGNA CLEMENC ARIAS ORTIZ

c.c. Dos t 4 5 †

MARÍAELl7ÂET CEVALLOS BOLAÑOS ( O)

c.c. jddygg e 3

JUAN CAR. 'O NACIMBA

C.C.
I f lAO 90

LUCIAMERCEDES DELÕÀDOVERA

C.C ty m2mo- G

EL NOTARIOsaa.« D

seset2996
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DISTRITOMETROPOUTANODE
Dirección Metropolitana Financi

Comprobantede Pago Ë .
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<=,v . v.novav., .-r.mm.,s.-on FECHA DE PAGO

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

OÕÜ 0 0 00 00 0.00

CANCELACI N: ALCABALAS2006 08 Coactiva
180 0.00

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta ' Pago Total

jdefaz 597214257 188

TRANSACC10N

VKNTA T I MCSENO LUIS ' 613153

0122163 ElllililliilliMB on oss-o
,

I

I

H. CONSEIO PROWINOIAL
DE PROMINOHA ,

Arilo DIRECCIÓN FINANCIERA FECHA DE PAGO
2010 COLERGha16EDE CCERO lolM-02-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

81 Ì 0.00 0.00 ano 4.00 0.00

CANC ION:REGISTROS 0.81 Coactiva -

CONCEPTO Valor
1.80 0 00

TASAYTIMBRE PROVINCIAL

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

defaz 5972Ï4251 2.61

TRANSACCION

vara o atonswo Ems 613154

012 216 4 IlllillllIIMllllllllM --



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31404169001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/05/2007-PO-34561f-14100i-32476r
Tarjetas:;T00000204618;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el 85.17%, el lote de terreno signado con el
número CIENTO NOVENTAf situado en la parroquia COTOCOLLAO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges: LUIS ANTONIO TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges señores JULIO HUMBERTO ROSERO MORALES
y MARÍA DE LOURDES ÒE JESÚS TAPIA ARIAS segúri escritura celebrada el veinte y
uno de diciembre del dos mil cincotante el Notario doctor Héctor Vallejo,4íiscrita el diez y
siete de mayo del dos mil siete quién adquirió por compra a los cónyuges señores LUIS
TAPIA MORENO y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, según consta de la escritura
celebrada el diez y seis de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo
Séptimo doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el veinte y tres de junio de mil novecientos
noventa y cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que originalmente los cónyuges TapiMArias, adquieren el 85.17% de
derechos y acciones, y luego han realizado varias ventai de derechos y acciones, en diferentes
porcentajes, por lo que la presente CERTIFICACION se refiere únicamente al porcentaje de
derechos y acciones que le sobren. Para un detalle de ventas, el interesado deberá solicitar un
certificado e ventas.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

' HASTA E DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: FAUL GUZMÁN

lillillillilllilillii

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



nuanciera
Tributaria

General
yet 51262

FERENCIA: 02/09/2010

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD fel
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIÕAlA ESCRITURA

COMPRA NTA DE DD.AA
QUE OTORGA TAPIA MORENO LUIS ANÏÒNIO -

A FAVOR ŠE : ORDOÑEZ NACIMBA JUAN CARLOS Y OTRA

PREDIO : 5054377 TIPo TERRENO

AREA DE TERRENO : 50.000 M2 ONSTRUCCI N 726,50 M2

CUAm1A : 810,61 UŠD cuoTA
'

FINANCIAMIENTO : ICEKTAJE 0,523% DE DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: JJy)O()OOfyXX . NEHG

ALCABALA: $ 8,11 USD.

ATENTAMENTE,

SUPER , .
DOMIN10

Chila)O39y Venea la! Telefde 2284695, extn335Ï



DIRECC1ÓN Of
METROPOLITANA NOTARIA J D N GUITO
FINANCIERATRIBUTARIA

0

2DEA4LCABALA

eñor/a OTROSCANTONES
resorero/a Metropolitano/a
Presente

.e comunico a uàted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s bicaao en las calles

Parroquia Porcentaje %

predio/s NE. Superficie

Otorgado por (, Cla

a favor de

ar el valor de ÖSD. omanove

impuesto de Aldabala, el $

Total 5 $

Valor especie $ 0.20 El Notario



SE OTORGO ANTE Mi. Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES, OTOEGADO POR: LUIS ANTONIO TAPIA
MORENO Y DIGNA CLEMENCIA ARIAS ORTIZ, A FAVOR

DE: JUAN CARLOS ORDOBEZ NACIMEA Y LUCIA
MERCEDES DELGADO VERA , DEEIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADA EN QUITO, A NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL
ADO DOS MIL DIEZ.-

NOTARIA NOVENA

DR. JUMI VT LLACTS MET)INA
NOTARIO NOVENO DEL CANTON UITO i: E )

R Prop dad emro



REGISTRADORDElAF 3D

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 90096

Matriculas Asignadas.-
COTOCOO21626CE PUNTO QUINIENTOS VEINTE Y TRES POR CIENTO de derechos y
acciones del diez y siete por cipto de derechos y acciones fincados sobre el lote
signado con el ' NOVENTA, deJapartealta de la hacienda La Concepción, situado en
la parroquia . Catastro: 4220241'002 Predio: 5054377

O
lun 2 02:56:39 PM

Contratantes.- + c assea O AM
TAPIA MORENO LUIS ANTONf6 dà VENDED0R
ARIAS ORTIZ DIGNA CLEMENC u calidad'de VENDEDOR

ORDOÑEZ NACIMBA JUAN C, ns dad ddÛGMPRADOR
DELGADO VERA LUCIA M S Am Áalidad4eCáMPRADOR

Los números de matrícula le sr irán pàra c)Ialquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARI E
Revisor.- CARLOS BÈNITEZ
Amanupnife IRITA SERRANO '

11111111111
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